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En la Caja tenemos todo para que tú crezcas con 
tu cosecha. 

- Financiación especial para tus proyectos a largo 
plazo. 

- Financiación de campaña para gastos de cultivo, 
de forma automática con nuestro siStema 
TARJETA VERDE. 

-Participación en Sorteos de Viajes. 

• I 

-Seguro de Accidentes de 1 millón de ptas 
Especial para ti, per ser agricub 

Todes estas ventajas, domK:iliando tu Segundad 
Social en la oficina de la Caja donde habnualmente 
trabajas. 

Para que el trabajo te proportione el mayor fruto 
pcsible. Para que tú y tu cosecha crezcáis juntos con 
la Caja 

DE AlAGO 
............... -
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NOTAS SOBRE EL RÉGIMEN JURÍDICO 

DE LOS MONTES CATALOGADOS 
u 
<:( 
---1 
(J) -
C> 
UJ 
---1 

MANUEL GUEDEA MARTÍN 
Letrado de la Oirttción GenmJ 

de los Servicios Jur1dkos. 
Departamento de Presitkncia y 

Relaciones IlJSlitucionales 

La Ley de Montes de 8 de junio de 1957 sigue constituyen
do la norma fundamental en esta matcria. No obstante, el or
denamiento jurídico forestal debe completarse teniendo en 
cuenta la Ley 5/1977. de 4 de enero . de Fomento de la Pro
ducción Forestal, la Ley de 10 de marzo de 1941 del Palrimo-
IDO Forestal del Estado, la Ley 811l968, de 5 de diciembre de 
incendios forestales, diversas leyes sobre repoblación forestal y 
sus respectivos reglamentos. Con relación a los montes catalo
gados de utilidad pública cabe destacar el Reglamento de la 
Ley de Montes aprobado por el Decreto 485111961, de 22 de 
febrero. 

Del an.ícuJo 1 de la Ley de Momes podemos deducir el si
guiente concepto jurídico de mODtes: terreno rústico provisto 
de especies forestales o susceptibles de tenerlas. y no destina
do de modo permanente a un cultivo agricola o a prados ni a 
fmes cientÍficos. 

Los montes, alfndiendo a su tiUllaridad, pueden ser publi
cas --cuando pertenecen al Estado, las Comunidades Autóno
mas o las entidades locales- y privados --cuando son pro
piedad de los paniculares- o Con independencia de su titulari
dad. los momes pueden encontrarse sometidos a divenos regio 
menes jurídicos. pero destaca sobremanera el supuesto. más 
conocido e importante. de los montes catalogados dc utilidad 
publica. 

Los momes catalogados o montes de utilidad publica, cuyo 
origen se remonta a la legislación desamortizadora del siglo 
XIX, son aquellos que cumplen estas tres condiciones: 

A) Pertenecen a un ente público territorial (Estado, Comu
nidad Autónoma o entidad local) o a establecimientos publi
cas de beneficencia o enseñanza. 

B) Presentan especiales características técnicas. sociales o 
económicas. Así podemos encontrar que su ¡meres venga dado 
por una determinada situación en las cabeceras de las cuencas 
hidrográficas, su importante función para regular las aguas y 
evitar desprendimientos de tierras, contribuir al saneamiento 
de parajes, etc. 

e¡ Haber sido objeLO de una declaración administrativa en 
[a] !oemido, 

La inclusión de los montes en el Catálogo conlleva un régi
men juridico especial caracterizado porque: 
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a) Sólo pueden enajenarse mediante Ley. salvo los supues
tos de expropiación forzosa o permuta, 

b) Son inembargables, pero cabe el establecimiento de una 
garanúa hipotecaria sobre su aprovechamiento, 

e) Gozan de una presunción posesoria en favor de la enti
dad titular a cuyo nombre figura inscrito que sólo pue
de ser discutida en el correspondiente juicio declarativo 
ordinario de propiedad. 

d) Existe un procedimiento especial para su deslinde. 

e) Se facilita su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Especial imeres preseman en nuestro ordenamiento juridico 
las ocupaciones y servidumbres sobre mames catalogados re
gulados en los articulos 16 al 24 de la Ley de Montes. Bajo 
esta denominación se engloban diversas figuras (derechos rea
les administrativos de aprovechamiemos, ocupaciones tempo
rales, autorizaciones, etc.). Las concesiones y autorizaciones 
lo serán siempre por tiempo delerminado y sujetas al canon 
correspondiente. 

S aprovechamiento, la conservación y la mejora de los 
montes catalogados debe someterse, de conformidad con el 
articulo 29 de la lty de Mames, a los correspondientes pro
yectos de ordenación económica -o en su defecto planes 
técnicos- y planes de mejora de caracter obligatorio cuya 
elaboración y ejecución es competencia de la Administración 
Forestal. También la protección de los montes catalogados 
frente a la invasión , ocupación y roturación corresponde a la 
Administración Forestal, sin perjuicio de los delitos y faltas 
pmistos en la legislación penal. 

El artículo 149.1.23 de la Constitución atribuye como com
petencia exclusiva del Estado «la legislación bitsica sobre 
mames, aprovechamientos forestales y vías pecuarias»; y el 
articulo 148.1.8 posibilita que rodas las Com unidades Autó
nomas asuman competencias sobre los «montes y aprovecha
mientos forestales» . ParaJelameOle, el articulo 35.1.10 del Es
tatuto de Autonomía de Aragón otorga a nuestra Comunidad 
competencia exclusiva sobre (montes, aprovechamientos y ser
vicios forestales, vías pecuarias, en el marco de la legislación 
básica del Estado}), De los anteriores preceptOS constilUciona+ 
les y estatutarios puede deducirse la importante función que 
tiene que desempeñar la Diputación General de Aragan en la 
elaboración y ejecución de su propia política forestal donde 
todo lo relacionado con los mames catalogados debe merecer 
especial atención. Al mismo tiempo podemos encontrar cfiver
sas actuaciones administrativas con base en la legislación me
dioambiental -de forma destacada la I...ty 4/1989, de 27 de 
marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora 
y fauna silvestres-, ya que nuestros diferentes espacios natu
rales (parques, reservas, monumentos naturales y pasajes pro
tegidos) recaen frecuentemente sobre mOntes catalogados_ 

También debe recordarse que el Real Decreto Legislativo 
78111986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ré
gimen local, en su an.iculo 84 encomienda a las entidades lo
eales la explotación. conservación, fomento y repoblación de 
los montes de su propiedad. En el citado precepto se preven 
las correspondientes fórmulas de colaboración enue las enti+ 
dades locales y las Comunidades Autónomas. 

-

-DULCE Y VITREO 
JaSE J. ONDIVlELA 

'''''"'''' '-
El maíz es el cereal con más superficie sembrada en el mundo, 
después del trigo y del arroz. Tiene una gran variedad genética 

Que le permite ser cUltivado en medios tan distintos como 
el Trópico O Canadá, y es utilizado directamente en alimentación 
o como materia prima de la industria, para la obtención de un 

gran número de productos y aplicaciones tan variadas 
como isoglucosa, aceite, alcoholo plásticos. 

El maíz dulce es un maíz normal, pero con un gen recesivo en 
homocigosis Que blOQuea o dificulta la transformación 

en el grano de azúcares a almidón, por lo Que recolectado en el 
momento oportuno nos ofrece un grano tierno, aromático y 
dUlce, para ser consumido en fresco, congeladO o enlatado. 

• 
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. MAIZ DULCE 

CONSUMO 

El maiz dulce debe ser. por tanto, considerado como una 
hortaliza más, para ser consumido como guarnición en la pro
pia mazorca fresca o congelada, tras su cocción al vapor, asa
da CaD mantequilla y sal, o bien desgranada y conservada en 
lata para su utilización en ensaladas. 

El tipo deseable, desde el punLO de vista cualitativo, debe 
ser mazorcas con granos profundos, de color amarillo o blan
co según los gustos, tiernos. de maduración uniforme. aromá· 
ticos y dulces: este último carácter en el producto destinado a 
la conserva, es de menor trascendencia, pues puede ser modio 
ficado con la adición de edulcorantes. 

Desde el punto de vista agronómico, las variedades cultiva· 
das para este fin deben tener un alto. potencial de producción. 
gran uniformidad que permiia una recolección única en el 
momento apropiado, asi como una adaptación amplia a dife· 
rentes ambientes y poder conseguir rendimientos estables. 

Las áreas más importantes de producción y consumo han 
sido los Estados al None del ((Com Beltu americano y sur 
de Canada especialmente, por costumbre y porque el periodo de 
uansformación de azúcar a almidón es más largo en las zonas 
de clima fria, permitiendo un periodo de recolección óptima 
más largo. Por otro lado, este tipo de maíz es generalmente 
más susceptible que los maíces normales al ataque de insectos 
)' hongos, asi como a enfermedades bacterianas (Stewar's 
Wilt). No obstante, la difusión del consumo a áreas no tradi
cionales como Japón. Sudeste asiatico )' en menos grado a 
Europa, ha originado la creación de programas de mejora en
caminados a la obtención de nuevas variedades adaptadas a 
otros ambientes. En la actualidad, el Estado de Florida, en 
los Estados Unidos, es una zona imponante de producción 
para consumo de fresco, de invierno y primavera, aspecto que 
pociria ser igualmente aprovechado en nuestro pais para la 
producción de esta hortaliza fuera de estación. en el caso de 
que se incremente en el próximo futuro el consumo de maíz 
dulce en Europa. 

TIPOS DE MAiz DULCE. 
GENÉTICA Y CARACTERÍSTICAS 

Aunque existen desde el punto de vista genético, otras posi
bilidades para'bloquear en el grano el proceso de transforma
ción de azúcares a almidón, en la actualidad sólo haya ruvel 
comercial dos tipos distintos': maíces dulces y maíces super
dulces. 

Maices dulces 

Son, desde el puntO de vista cuantitativo, los mas amplia
mente utilizados. Lo constituyen un conjunto muy amplio de 
híbridos generalmente simples, que tienen en común la exis
tencia de homocigosis del alelo recesivo del gen sUI (Sugary). 
así como la presencia de genes modificadores que aumentan el 
contenido en azúcar. 

Maíces superdulces 

Promovidos principalmente por la universidad de Ulinois e 
1llinois Foundation Seeds Inc. con variedades como Rorida o 
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Illini Xtra Sweet. conteniendo en homocigosis el alelo recesivo 
sh, (Shrunken) en lugar de SUI• Los maíces superdnlces contie
nen en el momento óptimo de recolección aproximadamente 
un 20 OJo de su peso seco de azúcar. son mas acuosos Que los 
dulces, son dos veces mas dulces que los sU I en el momento 
de recolección y cuauo veces más cuarenta y ocbo horas des· 
pues de la recolección, conservados a temperatura ambieme, 
10 Que pennite un periodo más largo de recolección sin que se 
deteriore la calidad. 

Tamo los maíces su]sul' como los Sh2S~ . cuando maduran 
dan origen a una semilla con muy poco almidón, translúcida. 
arrugada, de mala calidad y con UD porcentaje germinativo 
bajo, más acentuado en el caso de los maíces superdulces. 

TÉCNICAS DE CULTIVO 

Las tecoicas culturales no difieren. en gran manera, de las 
de un cultivo normal de maíz; sin embargo, la planificación 
de las siembras, la elección de variedades y la protección dd 
cultivo debe ser cuidadosamente planificada, dado que se tra
ta de un cultivo honicola en el que la calidad y el momento 
de cosecha puede tener una gran influencia en el precio de 
venta del producto tinal. Por ello vamos a hacer algunas ma
tizaciones Que deben ser tenidas en cuenta en el caso de un 
cultivo de maíz dulce: 

Aislamiento 

Tanto los maiees dulces corno los superdulces deben estar 

aislados de otros maíces y, de entre ellos mismos, una distan
cia prudencial de unos 150-200 metros, con el fin de evüar 
contaminaciones con el polen procedente de otros campos Que 
pudiera producir xenia. (o que afectaría a la calidad. El en
dospermo del grano es uiploide, 2n cromosomas proceden del 
gameto femenino (óvulos) y n cromosomas del masculino (po
len). Un maiz dulce SUISUI debe ser polinizado con polen sUI 
para no afectar a su calidad; esto quiere decir que pueden 
sembrase varios hibridos juntos si todos producen polen con 
el alelo SU

I
• es decir. dulces pero aislados de otros maiees que 

no lo sean. 

Lo mismo puede decirse de los superdulces: no bay proble
ma en sembrar distintas variedades juntas; aunque haya poli
nización cruzada, no afecta a la calidad, pero si tienen que 
sembrarse alejadas de otros maíces que no sean superdulces. 

Variedades 

En función de que vaya destinado el producto al consumo 
en fresco o a la industria, deberá.n ser elegidas las variedades. 
En el segundo caso. sera probablemente la industria la que 
nos diga qué variedad o variedades desea. en función de su 
proceso industrial y los gustOS de su clientela. 

Cuando vaya a ser producido para el consumo en fresco, 
habrá de tenerse en cuenta el momento en que se desea t.ener 
la producción. para lo que se habni. de elegir el ciclo y la fe
cha de siembra. En algunos casos interesa sembrar muy pron
to variedades muy precoces. o tarde variedades tardias para 
aprovechar los buenos precios de una ofena escasa; en otros, 
una serie de variedades de muy precoz a muy tardía sembra
das en varias fechas. pero en ese orden para tener una pro
ducción continuada rentabilizando las cadenas de empaqueta
do; y. en otros casos, para USO industrial principalmente. 
grandes superficies de una sola variedad que permitan la reco
lección mecanizada con el consiguiente ahorro de COstos. 
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Siembra 

Para el consumo en fresco, la unidad de recolección no es 
1 kg de grano. sino la mazorca de tamaño y caracteristicas 
comerciales. Los maíces dulces son más sensibles, en general, 
que el destinado a pienso, a plagas y enfermedades y la cali
dad del produao se deteriora mucho más, pudiendo llegar a 
no (ener ningún valor; por ello debe evitarse una competencia 
excesiva entre plantas, teniendo que ser muy cuidadoso en la 
preparación de la siembra y en la realización de la misma, 
con el fin de tener nascencias uniformes y sembrar un número 
de semillas que nos permita tener un 20 OJo menos de plantas 
que en un maíz normal. 

Protecdóa del cultivo 

La mayor susceptibilidad del maíz dulce al ataque de plagas, 
especialmente de gusanos de la mazorca, Sesamia, Ostrinia, 
Heliothis y Gardama, y la obligatoriedad de que las mazor· 
cas, especialmente si son consumidas en fresco, estén exentas de 
parásitos. hace obligatorio un control de estas plagas, mucho 
mas riguroso Que en un maíz normal. 

Por otro lado, es preciso mantener los periodos entre últi
mo tratamiento y recolección marcados por la legislación para 
cada tipo de producto, con el fin de evitar la presencia de 
productos fitotóxicos en eJ producto de consumo. 

Todo ello hace imprescindible hacer un seguimiento conti
nuado deJ cu1tivo y tener previsto un plan de acruación para 
la protección del mismo. 

Recolección 

Al igual que en el guisante de verdeo, el momento de cali
dad óptima en el que debe reco[ectarse el maíz dulce, es un 
periodo muy cono. Pasado ese estadio, el grano va evolucio
nando, disminuye el contenido en azúcares al transformarse 
pane en almidón, son menos aromáticos y, sobre todo, 
aumenta el contenido de sólidos en el grano, volviendose mas 
duros y, por tanto, perdiendo el grado de terneza que debe 
tener el grano de nn maiz dulce de calidad. 

El momento óptimo de recolección del maíz destinado a la 
conservación en lata del grano entero, es cuando el grano tie
ne una humedad enlle 72 y 75 tifo; si pretende conservarse 
molido «Cream sryle» la humedad de recolección estaci eDIre 
68 y 72 oro, pues aunque haya perdido concentración de azú· 
car, en el proceso industrial pueden ser añadidos edulcoran
tes, y para consumo en fresco con 70 ora de humedad como . . 
maxuno. 

A efectos prácticos, la recolección de las mazorcas se efec
tuará veintidós a veinticinco días después de la floración feme
nina. Observese que en maíces de plena estación cuya flora
ción en el valle del Ebro puede ser la segunda Quincena de julio, 
la recolección se efectuara a mitad de agosto. y en esas fechas 
de gran actividad biológica la madurez del maíz evoluciona 
mny rapidamente, por lo que el peóodo de recolección de la 
calidad óptima es mny corto. 

Empaquetado 

En el caso de consumo en fresco es preciso hacer un triado 
de mazorcas, eliminando las inmaduras, parasitadas y todas 
aquellas que no tengan una calidad comercial; se elimina el 
pedúnculo, la punta de la mazorca y las espatas exteriores, 
manteniendo tres o cuatro espatas para conservar la humedad 
y el color. 

En el rnaiz de consumo humano es muy imporranre una 
buena polinización. Por consiguiente, es necesaria una 
gran emisión de polen. 

Conclusioaes 

En definitiva, es UD cultivo normal de maíz con algunas 
panicularidades debidas a su forma de utilización como hor
taliza y en el que no sólo es importante el rendimiento por 
hectárea. sino tambien sus cualidades organoJépticas y el mo
mento de puesta en el mercado. 

Se trata de un producto al que el consumidor español aún 
no está habituado, pero que la incidencia turistica de nuestro 
país esta permitiendo la introducción del mismo en España. 

La enuada de España en la CEE y las características climá· 
ticas de nuestro país, que permiten la producción de mazorcas 
de maíz dulce en la práctica totalidad del año, hace de este 
cultivo una alternativa económica interesante para el próximo 
futuro. 

, , 

MAIZ VITREO 
El grano de maíz está constituido por el pericarpio, una ca

pa monocelular. la a1eurona, el endospermo, que es la sustan
cia de reserva compuesta básicamente de almidón, y el em
brión o germen, donde se concentran la mayor cantidad de 
proteínas y todo el aceite. 

Por las características del grano, los maíces pueden clasifi
carse en los siguientes grupos: 

Dentados (Dent) 

Son los mas ampliamente cultivados en los Estados Unidos 
y en las partes mas cálidas de la zona templada. Se caracteri
zan por una depresión en la corona del grano (diente) que se 
origina en el proceso de secado por deformación del almidón 
blando existente en esa zona. En este tipo de maíz. existen en 
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el grano dos tipos distintos de almidón, uno de consistencia 
dura o vítrea, siluado en la zona de las paredes del grano , y 
otro blando y deformable situarlo en la corona: cuando el 
maíz está maduro y pierde humedad, el grano disminuye de 
volumen, deformándose la parte más blanda y formándose el 
diente caracteristico. 

"itr1e()s (lF1iIlt) 

Extendidos principalmente en América Central y del Sur. 
Asia y CentrDeuropa. 

El contenido de almidón blando es muy pequeño, siendo la 
relación almidón blando/almidón duro diferente, segun las va
riedades. En el momemo actual y teniendo en cuenta que los 
mayores esfuerzos en mejora y las mayores inversiones han si
do efectuadas con maíces dentados. puede decirse qut' los 
maíces lisos, duros o vítreos son menos productivos. mas pre-. .. .. . 
coces, gerrrunan mejor, llenen mejor VIgor temprano. son mas 
ricos en proteínas, ahijan más y secan más despacio que los 
maíces dentados. 

El desembarco de Cristóbal Colón en América en las zonas 
de maíz vítreo, originó que las primeras importaciones de 
maíz que se hicieron en Europa fueran de este tipo. 

Harinoso (flour com) 

El grano está principalmente constiruido por almidón blan
do; es poco o nada dentado, uno de los tipos más antiguos de 
maíz, se ha cultivado en las zonas mas secas de Estados Uni
dos y en los paises andinos principalmente, para consumo hu
mano. debido a su blandura. 

Sahador (Pop com) 

Es un caso extremo de vítreo con muy poco contenido en 
almidón blando. Al calentarlo, se forma vapor debido al agua 
contenida en el grano y aumenta la presión interna: el carác
ter coloidal del almidón duro impide la salida del vapor fuera 
del grano y, cuando la resistencia mecánica es inferior a la 
presión del vapor, el grano estalla, formándose las clásicas 
palomitas. 

Cére. (Waxy) 

Tiene un aspecto céreo. En los maíces normales el almidón 
está compuesto aproximadamente por un 78 D¡'/I de amilopecti
na, que tiene una estructura molecular ramificada y un 22 01/1 
de amilosa, con estructura molecular lineal. El almidón de los 
maíces Waxy está constituido casi exclusivamente de amilo
pectina, obteniéndose en el proceso industrial un tipo de almi
dón muy parecido al de la tapioca. 

Coriáceo (pop coro) 

El grano está cubierto de g1umas, no es usado, y sólo es in
teresante en los estudios del origen del maiz. 

De iodos ellos son, naturalmente, los dentados y los vítreos 
los tipos de grano más ampliamente cultivados en el mundo y 
en España, salvo en Galicia, donde se cultivan variedades 
autóctonas, generalmente vítreas, e híbridos precoces vítreo x 
dentado_ En el resto del país se cultivan exclusivamente hibri
dos dentados. 

Recientemente se habla en España del interés que puede te
ner el cultivo de maíces tardios. cultivados en Andalucía y 
Extremadura para ser recolectado con el 14 % de humedad 
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sin pasar por el secadero. dado que esto evitaría la importa
ción al Mercado Común de maíces vítreos actualmente sumi
nistrados por Argentina (maíces tipo Plata) para determinados 
procesos industriales. e incluso podría existir una subvención 
de la Comunidad que cubriera la disminución de los rendi
mientos por hectárea de estos maices en comparación con los 
dentados. 

Los procesos industriales para la producción de determina
dos productos requieren como materia prima. no el grano dt' 
maíz como un todo sino algunos de sus constituyentes. por 10 
que se hace necesaria la separación pre~ia de los mismos: te
gumentos. germen y almidón blando y duro. Esta separación 
se hace bastcamente por dos procedimientos de molienda, en 
húmedo y en seco, que dan lugar a fracciones no exactamente 
iguales, siendo mas adecuado un procedimiento u OLIO en fun
ción de lo que se desee obtener. 

Los maíces vitreos lienen más interés para la produa:ión de 
\(grits» destinados a la produccion de productos de alimt'nta
ción humana, com flakes, snacks, etc .. y en la producción de 
cerveza. Los grits se obtienen por el proceso de molienda en 
seco, que de una forma sintética vamos a exponer. 

MOLIENDA EN SECO 

Se parte de lotes de grano exenlOs de micotoxinas (zearala
none y anatoxinas) originadas por hongos de los géneros As· 
pergillius, Penicillium y Fusarium. 

limpieza. Con separadores magneticos de metales, separa
ción de piedras y materiales pesados no metálicos, separado
res electrostáticos que permitan eliminar materiales del mismo 
tamaño que el grano, aspiradores de polvo y lavadO', elimina
ción por flolación de restos de zuro. 

Calentamiento. Con vapor de agua generalmente y rehume
deciendo el grano hasta 20-22 % de humedad, posteriormente 
se deja en reposo durante una a tres horas para que la hume
dad se reequilibre en el interior del grano. 

Desgermjnacion. El grano humedo pasa por un desgermi
nadar que tritura eJ grano arrancando al mismo tiempo el 
embrión. 

Secado y enfriado. Después de pasar por el desgerminador 
se seca el grano a 15-18 OJO de humedad y se enfría. 

Calibrado. Se clasifican las diferentes fracciones en función 
de su tamaño con una serie de cribas con aspiración para eli
minar los restos del pericarpio. 

Separación del germen del endospermo. Debido a su dife· 
rencia de densidad, es posible su separación por medio de me
sas densimétricas. 

Molinos de rodillo. Los fragmentos de endospenno pasan 
por molinos de rodillos corrugados para eliminar restos de pe
ricarpio y fragmentos con pane de gtl !lIen adherido, trabajan
do a velocidades diferentes y conservando en la medida de lo 
posible el tamaño de los fragmentos. 

Fmalmente, las fracciones de endospermo son purificadas, 
eliminando las partículas finas de fibra, y se almacena previa 
clasificación por tamaños. 

Evidentemente, la realidad es algo más compleja. dado que 
las separaciones no son siempre tan claras y es necesario pro
ceder a reciclados. 

PRODUCTOS OBTEl\1DOS 
POR MOUENDA EN SECO 

El germen es utilizado para la extracción de aceite, el resi
duo es mezclado con las fracciones de pericarpio y los frag
mentos, en los que no han podido separarse bien los constitu
yentes que contienen endospermo, germen y pericarpio, para 
formar un producto uHominy Feed») con 10-12 % de proteí
nas y 5 a 6 % de aceite que se destina a la alimentación ani
mal. El endospermo triturado, según las salidas de las mesas 
densimétricas y de los molinos, se clasifica en: \l.Flaking 
grits», u8rewers grits», ~(Corn meal» y harina. 

Los \\grits» son el producto de más valor, considerándose la 
harina como un subproducto. En un maíz dentado normal. el 
rendimiento de cada uno de estos productos es del siguiente 
orden: aceite 1 o/e, «hominy feed» 35 OJo (\grits)) + meal + 
harina 60 oro, y pérdidas 4 oro. 

Los ((grits» son pequeños fragmentos de almidón duro y ca
da uno de e.!los puede dar origen a un com flake, y los más 
pequeños se utilizan en la fabricación de cerveza. Son de co
lor amarillo brillante o blanco claro. según el color del grano, 
limpios de polvo y salvado. La industria trata de optimizar el 
rendimiento de ((gr1LS)) por su superior precio, y el porcentaje 
de los mismo depende de la calidad del maiz y del proceso de 
molienda. 

CALIDAD DEL MAIZ 
PARA MOLIENDA EN SECO 

Como se ha dicho anteriormente, los (\grits») son el produc
to estrena y proceden del endospermo duro; por ello, para es
te proceso interesará como materia prima un maíz en que la 
mayor pane del almidón sea duro. como es el caso de los 
maíces vitreos. El porcentaje de almidón duro respecto al ta
ta! es del 52 al 62 Ola en los maíces dentados americanos, 
mientras que el de los vítreos cultivados en Argentina varia 
entre el 62 y e.! 76 OJo. 

La relación entre endospermo duro y blando se hace por 
disección de.! grano, pero un método rápido está basado en la 
diferencia de densidad «floating cate», cebando en una mezcla 
de tetracloruro de carbono y queroseno, por ejemplo. de den
sidad 1,275 y determinando el porcentaje de granos que flotan. 

Otro aspecto que afecta al rendimiento de (grits» y, por 
tanto, a la calidad de la materia prima es el procedimiento de 
secado deJ grano. Cuando el maiz se recolecta con alta hume
dad, es preciso secarlo para que se pueda conservar; durante 
este secado aItificial, más violento que el natural, se producen 
fisuras en el emiospermo ~~stress cracksn, que originan roturas 
del grano en el desgenninador, disminuyendo el rendimiento 
de {(flaking grits». Por otro lado, el secado a altas temperatu
ras. así como el almacenamiento durante largos períodos de 
tiempo, origina migracions de grasa desde el germen al endos
permo, disminuyendo la calidad de los \\griLS)). 

Representantes de la industria de molienda en seto han ex
presado su interés en Estados Unidos por disponer de un 
maíz de superior calidad. Un maiz aceptable para enos debe
ría reunir las siguientes características: 

1) Alto porcentaje de almidón duro, amarillo y brillante. 
2) Alto contenido en aceite. 
3) Granos uniformes y de gran tamaño. 
4) Color amarillo brillante y atractivo. 

El maiz dulce tiene un sabor propio y un aporte energético 
moderado que lo distancian mucho del maíz que rodas ca· 
nocernos, y es por lo que esta entrando lentamente en las 
mesas públicas y familiares. 

La industria europea demanda, además, secado natural, 
evitando así el \(S(ress» de las altas temperaturas durante el 
secado artificial. 

CONCLUSIONES -

Para satisfacer esa demanda. seria preciso cultivar variedades 
vítreas o vítreo x dentado de alta calidad con un gran peso 
hectolílrico, en Andalucía o Badajoz, para poder ser recolectado 
con humedades de 14 al 15 070, o material de las mismas ca· 
racteristicas, pero mucho mas precoz del actualmente cultivado 
en otras panes de España. Esto originaría una disminución de 
rendimientos debido al menor rendimiento actual del material 
vítreo y a la reducción de ciclo de los IÚbridos sin aprovechar 
2.l máximo las condiciones del medio. 

Otro procedimiento podría ser la recolección en mazorca 
para un posterior ,secado natural protegido de pájaros y roe
dores, o un secado a temperaturas muy bajas, como se hace 
en la producción de semilla. 

Tanto un procedimiento como otro, originaría casi con se
guridad una disminución de los rendimientos por hectárea '110 
un aumento de los costes. 

Cabe preguntarse si la industria está o no dispuesta a pagar 
lo que cuesta esa mejora de la calidad, o si la cuantía que la 
CEE estaría dispuesta a dar como prima por hectárea sería 
suficiente para compensar el mayor COSto unitario de produc· 
ción de maíz. 

En cualquier caso. debe resaJtarse también que, aun siendo 
muy importante la variedad en la calidad del producto fmal. 
las técnicas culturales [affibién tienen su importancia, por lo 
que parecería más lógico primar la calidad final del producto 
obtenido que hacerlo a la adquisición de un determinado input. 
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EL RIEGO LOCALl7A'.O 

¿GOTEO, MICROASPERSIÓN, MICROJETS? 

Se llama riego por goteo aquel en que. en los emisores (go
teros), se produce una pérdida de carga que genera el «goteo)). 

El contacto del agua con el suelo se produce, en este siste
ma, en un punto. La uansmisión del agua por el suelo se 
confia, exclUSIvamente, a la transmisividad hidniulica del sue
lo. que produce un bulbo húmedo. de mayor o menor diáme
trO y de mayor o menor profundidad. 

Se llama microaspersión al sistema de riego en que se moja 
• 

una superficie de suelo de diámetro variable (nonnalmeme de 
1,5 a 3 m) por medio de un artilugio (el microaspersor) que 
distribuye el agua mediante un mecanismo de giro. 

Se denominan microjets o difusores a emisores de agua que. 
como los microaspersores, producen una mancha de humedad 
amplia en el suelo. Consisten, en general, en una tobera que 
impulsa el agua hacia un mecanismo que la proyecta de for
ma circular o sectorial. No lleva mecanismos de giro. 

En los dos últimos sistemas (microaspersión y microjets) el 
tamaño del bulbo humedo no depende tanto de las caracteris
ticas del suelo, cuanto de la superficie que dominan los emi
sores y de su caudal. 

Cada una de estas formas de localizar el agua tiene sus ven
tajas, sus inconvenientes, y hay siluaciones concretaS en que 
resulta más idóneo uno u otrO sistema. 
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Perito AgnCOIa, 

Agente ae Extensión Agraria, funcionario 
de! Dep,mame!'1to de AgriCUltura de la DCA 

Las ventajas e inconvenientes de cada sistema son: 

GOTEO 

Ventajas: 

- Es el de mas alta eficacia. 
- Permite un control de la salinidad muy eficaz. 

- Es, en general, más barato que aLTOS, por requerir seco 
ciones de ruberia menores (por transportar caudales mas 
bajos). 

Inconvenientes: 

- Un error o un accidente en el programa de riego puede 
producir un (~SLTess) hídrico importante en el cultivo en 
casos de suelos con bajo poder retentivo de humedad. 

- En terrenos muy permeables la superficie mojada de ca
da gotero es muy pequeña y se precisan muchos goteros 
por planta. 

- El riesgo de obturaciones es. en general. mayor que en 
otros sistemas. 

Manchas de humedad de goteros. 

MICROASPERSIÓN 

Ventajas: 

-Crea una zona húmeda amplia, incluso en terrenos per
meables . 

- Como consecuencia baja el riesgo de «stress)) hídrico. 

lDcoDvenieDtes: 

- La eficiencia del uso del agua es menor (vienlo y evapo
ración). 

- El mecanismo de giro del emisor lo hace más propenso 
• a avenas. 

- 8 control de la salinidad es, con em sistema. menos 
eficaz. 

- Por manejarse caudales más altos que en el goteo se re
quieren secciones de tubería más altas, o sea mas caras. 

- Es precisa más presión de agua que en el gOleo. 

5--

/ 
2 

1- Puente 2- Mariposa 3· Bailanna 
4- BoqUIlla So Ant,m.st 

Microaspersor. 

MICROJEIS 

Venlajas: 

- Las de la microaspersión, más la posibilidad de dirigir el 
agua de forma sectorial. 

- El riesgo de avería del difusor es menor que el del mi
croaspersor. 

InCODl'enienles: 

- Los mismos que la microaspersión. 

1 

Microjer. 

1 - Puente 
2 - Mariposa 
3 - Difusor 
4 - Boquilla 
5 - Antimist 

VOLUMEN DEL BULBO HÚMEDO 
QUE SE HA DE CREAR 

Al estudiar en el capítulo anterior el caJculo de las neces.i
dades de agua, obteniamos el criterio que servía para corregir 
la ETc del cultivo en función del porcentaje de sombreamien
lo del suelo por el cultivo. 

Se negaba a la conclusión de que, en el mes de julio, en un 
lugar concreto, una plantación de melocotonero a marco de 
5 x 3, necesitaba el aporte de 79 litros/día de agua. 

La pregunta que ahora se plantea es saber cuántos metros 
cúbicos de cierra numeda son precisos para que pueda vivir 
sin problemas el melocotonero en cuestión. 

Este problema equivale a resolver cuál debe ser el porcenta
je de superficie que se na de mojar respecto de la sombreada 
por el arbol, medida a 30 cm de profundidad y alcanzando la 
profundidad de raíces de dicho arbol. 
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Simplificando el tema, y vistos los trabajos de KF! I FR. KAR· 
MfU, y sobre todo HEiNANDEZ ASlEu. se puede afirmar, como 
regla general que, como mínimo. es preciso crear una superfi
cie húmeda equivaleme al treinto por ciento de la su.peificie 
sombreada, alcanzando. además. el agua. la profundidad 
conveniente, que en fruticultura se estima. en condiciones nor
males, de unos 90 a 100 cm. 

En el caso de los melocotoneros. cuya superficie sombreada 
es de 9 m!, la superficie mínima que se ha. de mojar ser.i de 
2,7 merros cuadrados. 

NúMEROS O[ EM ISORES Y CAUDAL UNITA RIO 

... Es decir. en cada melocotonero es preciso crear UNA o 
VARIAS manchas de humedad que, medidas a unos 30 cm de 
profundidad. deben totalizar como mínimo unos 2,7 ml , La 
profundidad óptima del bulbo mojado debe ser de unos 9Q a 
100 cm. 

Pero ... ¿cómo es el bulbo húmedo que genera un emisor? 

Hay en el bu1bo una lona imerna que esta en estado de sa
ruración. una zona media en la que la tensión de humedad 
es inferior a 0,20 kglcm: y una zona exterior. subhumeda, en 
la que la tensión de humedad es inferior. en promedio, a 
O.JO 19lcm' . 

(re ...Jk p.OgtI'!Sl\a de la capacdad p:u:3 d 1Igu:a útil) 

. Profunchdad del suelo 
Tubo de ¡;oteO 

Las sales se concentran en la ~coneza)) del bulbo y es pre
ciso lograr que ei bulbo no disminuya del tamaño diseñado, 
para evitar la invasión de las sales exteriores. 

Por dlo. hay que mantener el tamaño diseñado. qut co
mienza eo la operación de lograrlo con los primeros riegos de 
la temporada. 

Tras ((lIenaJ')l de agua el bulbo, mantener su tamaño es te
lativamente sencillo si se dispone del dalo de la exrracción 
diaria que sufre el bulbo. En ese caso bastará con recomponer 
la extracción diaria, corregida en función de la eficiencia (Ea) 
y considerando la fracción de lavado (LR). 

Cuando en un terreoo con algún problema de salinidad. o 
en el que llevamos varios años con un cultivo con riego locali
zado al que aportamos abonos por via riego se produce una 
lluvia intensa. es conveniente poner en marcha el sistema de 
riego para impedir que el agua de lluvia disuelva las sales de las 
conezas de los bulbos y sean invadidos por aguas exteriores 
salinas. 

Otra forma de lograr ese mantenimiento de volumen consis
tiria en disponer de unos tensiómetros que pincharíamos en 
los siguientes Jugares: 

I 

TenSlómerto Slruado en un bulbo sarurado de humedad, 

• Uno a 25 cm de profundidad. y situado en 3/4 del radio 
máximo mojado. 

• Uno a 50 cm de profundidad. y situado en 1/2 del radio 
máximo mojado. 

• Uno a 75 cm de profundidad. y situado en 114 del radio 
máximo mojado. 

Cuando el más exterior (el más superficial) supera los 0.25 
kgfcm: es que el bulbo desciende de !amaño. El intermedio 
debe estar siempre por debajo de 0.15 kglcm1 y el mas próxi
mo al emisor no debe superar nunca O. lO kglcml . 

En todo caso. indicar que los bulbos adquieren una forma 
real que depende de las caracteristicas hidr.iulicas del suelo, 
del caudal del emisor y del tiempo de actuación de dicho 

• emisor. 

El autor de estas notas sobre la base del cuadro de Kanne
lIi y Keller ha confeccionado un cuadro orientativo de la su
perficie humeda que generan diversos tipos de emisores en di-

• versas tierras. 

El cuadro se ha confeccionado para el caso de ~nuestros» 
melocotoneros, figurando realzados los datos particulares rela
tivos a ellos. (Nuestros melocotoneros son los que apareóan 
en el anterior número de esta revista que consumían 79 
litroshirbol dia con un marco 5 x 3 y con una superficie 
sombreada de 9 m:.) 

~ observa, por ejemplo, cómo a partir de suelos con per
meabilidades mayores de 12 mmlbora. las reservas hidricas 
utilizables son de sólo dos días y aún menos, Blo hace que el 
riesgo de «Stress,. hídrico en esos suelos sea muy alto y. por 
ello, es más racional pensar en microaspersión o en microdi· 
fusión , ya que así generaremos una mayor cuantía de reservas 
hidricas. 

Advenir que ei cuadro ofrecido es tan empírico como el 
tradicional de Karmeli y KeUer de 1974. pues. eDlre otras, 
presupone las siguiemes cuesúones: 

-Se establece una relación funcional univoca enue la per
meabilidad de un terreno y su texlUra, cosa que es cierta, 
pero no total y absolutamente. 

-Se ptesUp<lDe que la dimensión lineal del disco de humedad 
a 30 cm de profundidad es de un 28 "1, mayor que en pro
fundidad cero (64 aro mayor en dimensión cuadrática), dato 
éste Que es cierto para determinados valores de uansmisivi
dad hidráulica del suelo. pero no en generaL 

• 

No obstante. el autor estima que. a faha de la prueba de 
campo. que es la que aportaria los datos más frables. eSle 
cuadro resulta mas práctico y completo que las viejas tabl2S 
de KelJer. 

NOS PLANTEAMOS EL SIGUIEI\'fE CASO: 

Tenemos nuestra vieja conocida (plantación de melocotone
ros a 5 x 3 en terreno FRANCO con permeabilidad estabili· 
zada de 10 mmlhora). 

Ya hemos visto que. como mínimo. necesitamos mojar 
2,7 ml por árbol. y que la dosis diaria de riego en JULIO 
debe ser de unos 79 ntros/¡irboUdía. 

Consultamos en las tablas y obtenemos: 

• CON GOTEROS DE DOS UTROS/HORA: Necesilaría· 
mos nueve goteros". SOLUCIÓN DESECHADA, 

• CON GOTEROS DE CUA IRO UTROSIHORA: Nece
sitariamos CINCO goteros ... L1NCO SON MUCHOS 
GOTEROS. 

• CON GOTEROS DE SEIS LfTROSIHORA: Necesitana· 
mos TRES goteros. Nos garantizan 1,76 días de hwne· 
dad útil ... NO ESTÁ MAL. 

• CON GOTEROS DE OCHO LfTROSIHORA: Necesita
riamos TRES goteros. Nos garantizan 3.64 mas de hu
medad útil... ¿VERDAD QUE ESTÁ CLARO? .. LA 
ULTIMA OPCIÓN PARECE LA MÁS FAVORABLE. 

PERMEABIUOAO 
~Ih • • • 

TEXTURA ARCIL!.OSA ARCILLO- FRANCO-
ARENOSA UMOSA 

imaginemos por un momento que «nuestrosu melocotone
ros, en lugar de estar situados en la parcela con textura de 
suelo FRANCA. hubieran estado en una tierra de textura 
Arenoso-Franro con permeabilidad de J5 mmlhora. 

Consultamos las rabias y obtenemos: 

• CON G07EROS DE DOS UTROSIHORA: Necesitan,· 
mos [rece goteros por árbol para lograr la superficie mo
jada de 2, i ml . Dispondríamos de reserva de agua enrre 
los trece bulbos para sólo dia y medio ... SOLUCIÓN 
DESECHADA. 

• CON GOTEROS DE CUA IRO LfTROSIHORA: Nece· 
sitaríamos siete goteros por árbol. La reserva hidrica se
ría de di, y medio ... SOWCIÓN DESECHADA . 

• CON GOTEROS DE SEIS LITROSIHORA: Necesitan.
mos cinco goteros por árbol. La reserva sería de In 
días ... SOWaÓN DESECHADA. 

• CON GOTEROS DE OCHO UTROS/HORA: Necesita
ríamos cuatro goteros por árbol. La reserva hídrica a1-
, .. nza para 1,82 días... SIGUEN SIENDO MUCHOS 
GOTEROS Y POCA RESERVA. 

Eme es uno de los casos úpicos en que optariamos por la 
microaspersión o por la microdliusión, para lograr que 
cada árbol disponga de una supeñlcie mojada de, al menos. 
2.7 ro! Esta Supel ficie mojada se consigue con un artilu
gio de úpo circular que tenga un alcance de sólo Wl metro. 

10 12 15 '" 
FRANCA FRANCO- ARENOSO- ARENOSA 

ARENOSA FRANCA 
P''''': , , '" , "7 ", 2' , ! ! ' '',,'''fF "''P "" ... , "" , " ....... " .... , "'==""" , mE'" F" • '"" "'UF '?O"," 

A 0.82 0.54 0,41 0.33 0.28 0.22 0.16 
2 I/h a soo 330 250 "" lOO lJO 100 

e 175 100 lIIl 58 27 19 11 
O .., 33 J5 2. lS 9 6 

N" emisoresf 6Jbol 4 5 7 • lO 13 17 
{)ias humedad útil 2.02 2.'" 3,10 2.'" 1.89 l." 1. 23 

A 1,64 I,aI 0.82 0.66 0.56 0,44 0.33 
• Vh a 1000 660 500 'Ill 33) "" 200 

e 350 "" 160 116 54 ,. 22 
o lIIl 66 71) .. 3) l. 12 

N~ en' I ~ es ... 6fboI 2 3 • 5 5 7 9 
Dias tM..!TII'" d ¡jtil 2.02 2.51) as< a/l3 1.89 1.59 1.36 

A 2." 1.64 1.23 O.'" 0.82 0 ,66 O ... 
6 1/h a 1 SOO 1000 751) 6IlO SOO 400 Dl 

e S2S Dl 240 17. 81 " 33 
O '''' 100 105 n 45 v ,. 

N~ emisores /árbol 2 2 3 3 4 5 6 
Olas humedad útil 3,/l3 '.26 3.98 2.'" 2.27 1. '" 1.36 

A 3.2l1 2.18 1,64 1,31 1.1l8 0.87 O," 

• 2000 1.., 1000 OJO 660 SJO 400 
e 700 .." 321l 232 '''' 76 44 
o lOO "" 140 96 60 36 2' 

N~ err'sNes/érbol 1 2 2 3 3 4 5 
Días I'Iomedad litil 2,02 ~29 3.54 a64 Z27 1.82 1.52 

Al SECCION DISCO ¡m2! A 30 cm DE PROFUNDIDAD 

el VOLUMEN DEL BULBO DE TIERRA {profundo de 1 m, Volumen (en litros) 

el VOLUMEN DE HUMEDAD EN EL BULBO A CAPACIDAD DE CAMPO ten litros! 

O) HUMEDAD unL ENTRE B.. INTERVAlO 0,2 a 1,5 kg/cm2 de tensión de humedad !efI litros) 
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Con la colaboración del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos 

LA ALIAGA 
Familia: Leguminosa. 

Género: Genista. 

Especie: Scorpius (L.) OC. 

Nombres comunes: 

Aliaga, ulaga, bulaga, escobón espino, argelagues, 
udiaga, aliaga. aulaga. 

Descripción: 

Arbusto erecto y muy espinoso, de 50·100 cm de altu
ra. Tallos adultos estriados, lampiños, muy ramificados 
y espinosos. Hojas insignificanies. Flores pequeñas de 
color amarillo anaranjado, a lo largo de las ramas y 
agrupadas principalmente sobre las espinas, de 7·12 mm. 
Cáliz casi lampiño con dientes triangulares más cortos 
que el tubo. Fruto en legumbre de 1,5-4 cm, comprimi+ 
do y lampiño. Florece de febrero a abril en zonas bajas. 
y hasta julio en las altas. 

Hábitat: 

Está muy bien adaptado al pastoreo, a las talas, a los 
incendios y a las sequías. Por ello cubre grandes exten· 
siones de colinas soleadas, cerros secos, pedregosos y 
calcáreos. Forma pane del coscojar mediterráneo, no so· 
brepasando de los I 300 m de altitud, ya que no resiste 
el frío intenso. 

Propiedades y usos: 

Es de los primeros matorrales que rebrotan después de 
un incendio. cubriendo y retemendo el suelo, por lo que 
supone un importante freno a la erosión. 

Su floración es muy vistosa. Se han utilizado las flores 
para teñir telas y lanas de color amarillo (se decía que 
así ahuyentaban la polilla). La harina de ramas tiernas y 
flores Se empleaba en Huesca para calmar el dolor de 
muelas, y el cocimiento de la raíz para tratar afecciones 
bucales y hepato+renales. 
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· LOS MOTEADOS 

Posibilidades de control y resistencias a fungicidas 

Carlos CLEMENTE BARRIENDO 
Unidad de Proteroon VegtlaI 

S.I.A . O.G.A. 
(y II) Ignacio PAlAZÓN ESPAÑOL 

Dirección General dt Promoción Agraria 
D.G.A. 

El Moteado se presenGl como una enfermedad imponame 
de las plantaciones frutales. siendo grave en las zonas húme· 
das y templadas, aunque puede generalizarse en otras zonas 
en años lluviosos, necesitándose un elevado número de trata
mientes fungicidas para un control satisfactorio. 

En la pane I de este ameuto, publicado en el número ante
rior de «(Surcos de Aragón», se abordó principalmente el ciclo 
epidemiológico de la enfermedad. El gráfico 1. que no figura
ba en el mismo. es el resumen de dicho ciclo y su conocimien
to es básico para sentar las bases de una estrategia de lucha. 

La mayoria de los programas de control están basados en 
la aplicación de cuatro a doce tratamientos fungicidas desde 
la floración hasta la recolettión, estimándose que la lucha an· 
timoteado SUIx:me, como media, de un 6 a un 10 OJo de los 
costes de cultivo. variable en función de la zona y el año. 

Por ello. y dada la imponancia económica del control del 
Moteado, especialmente en las zonas húmedas, los métodos 

de conuol, avisos y sistemas predictivos han terudo un desa· 
rrollo importante en fos illtimos años para su aplicación en el 
programa de tratamientos fungicidas. 

En Aragón, la enfermedad rovo en 1988 un desarroUo espe. 
cial durante la primavera y principlos del verano, debido, fun· 
damentalmente, al clima dominante en este periodo, que se 
caracterizó por lluvias muy abundantes y temperaturas suaves. 

Así, en Zaragoza (ObservaIOrio del aeropueJ1o), hubo diec:i· 
nueve días de lluvia en abril, lo que supuso 126 Um l de preci
pitación acumulada con una temperatura media mensual de 
13°(; en mayo nueve días de lluvia con 26 Ilml. y 17°C de 
temperatura media, y en junio doce días de lluvia con 100 
Um! y 20°C de temperatura media. En otras zonas se produ· 
jeron situaciones parecidas (cuadro 1), dándose las condicio-
nes óptimas para una fuene infección primaria y posterior· 
mente secundarias. 

Cuadro 1. PRECIPITACIONES Y TEMPERATURAS EN 

ABRIL 

OBSERVATORIOS Lluvia T. media ,,,,,' oC 

Campus Aula Dei '30 13 
Oaroca 76 11 
Terrer 121 11 
Cospe 103 13 

Los sistemas predictivos de [os periodos de inFección escan 
basados en la medición de parámetros agroclimáticos y su 
aplicación para el establecimiento de! momeOlO de la infección 
y su cuantificación aproximada. 

Uno de [os sistemas más utilizados hasta el momento es el 
desarrollado por MIUS y WlANTE (1951). Desarrollaron una 
tabla mediante la cual se obtenía el nUmero necesario de h<r 
ras de bumectación de la cubierta vegetal (periodo roojado), a 
distintas temperaturas, para [a producción de una infección de 
Moteado en grado ligero. medio y fuerte. debida a la conta· 
minación por ascosporas (mfección primaria). 

La representación gráfica de esta tabla se presenta en [a fi· 
gura 1. En ella se observan [as tres curvas características de 
una infección ligera, media y fuerte; en abscisas se representa 
la temperatura media durante el periodo mojado de la cubier· 
ta vegetal. cuya duración en horas se presenta en ordenadas. 

MAYO JUNIO 

lluvia T med .. Uuvia T meó" 
li m' oC m' oC 

50 17 n 2ú 
71 ,. ' 55 16 

105 15 158 17 
16 '. 75 2ú 

Asi, por ejemplo, para una temperatura media de 15~C puede 
producirse (en condiciones óptimas de inoculo) una infección 
ligera con diez horas de duración del periodo mojado, media 
con trece horas, y grave con una duración de veintiuna horas. 

Este sistema ha tenido sus detractores e impulsores, Funda· 
mentalmente por [a misma causa: su sencillez y el mínimo de 
pa.cimetros que utiliza. Distintos autores han propuesto modi· 
ficaciones de las curvas de infección, en especial para adaptar· 
las a las peculiaridades de cada zona. 

Para la utilización de! sistema de MIll.S y WlANTE es ne· 
cesario disponer de aparalOS de medida de la temperatura y 
del tiempo de humectación (periodo mojado) de los órganos 
sensibles del vegetal. Asi, podemos distinguir entre aparatos 

Fe dt! efrtltas: En la Partt! I de estt! articulo figura el término «enelVij
do. cuando, en realid"d, debe decir trenherbado». 
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ASCOSPORAS 

FASE SAPROFITlCA 
FORMA SEXUAL 

CONTAMINACIONES 
<."!b PRIMARIAS 

CONIOIOS 

FASE PARASíTICA 
FORMA ASEXUAL 

CONIDIOFOROS 

> 
~ CONIOIOS 

CONTAMINACIONES;----------/ 
PRIMARIAS 

CONTAMINACIONES 
SECUNDARIAS 

PÚSTULAS SOBRE RAMOS 

Grlttico 1. Esquema del deJo epidemkJlOgico del More<tdo. 
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dasicos y estaciones automáticas de medida de parametros 
meteorológicos: 

Aparatos clásicos mecinicos: 

-Termoltumedograjo Kit·INRA (S.T.E.F.C.E., Avignon, 
Francia) 

Mide y registra la temperarura, la humedad relativa y la 
duración del periodo mojado. La sonda de humectación está 
constituida por una placa de resina epoxi recubierta de dos 
circuitos impresos en peines imbricados. Cuando una gota de 
agua se deposita en su superficie. el paso de corriente provoca 
un impulso que se uanscrib(- a un diagrama de registro. 

-Termohumerlógrajo SAlIU 

Aparato de origen belga que mide y registra la temperatura 
y la duración del periodo mojado. El sensor de humectación 
es una banda de papel secante tensa en la que la tensión dis· 
minuye cuando está mojado. Las diferencias de tensión provo
can el desplazamiento de un brazo registrador sobre una ban
da de papel semanal. Es enteramente mecanico y su acepta
ción es debida a su rusticidad y facilidad de manejo (foto 1). 

I 
Termohumectógrafo Baller. 

Ambos aparatos necesitan de la interpretación de los datoS 
de temperatura y humectación por el usuario a partir de las 
tablas de MlUS y lAPlANTE. 

Aparatos de medición y decisión iatqradas 

-Biomelron 

Aparato de origen alemán constimido por una parte central 
o microprocesador en la que se interpretan los datos propor· 
cionados por los sensores de humectación. temperatura y hu
medad relaúva instalados sobre un soporte y conectados a la 
parte central . 

-Biocontro/ 
Aparato fabricado en España de prestaciones similares. 

Ambos equipos están diseñados para mostrar niveles de 
al31TIl3 progresiva para infección ligera, media y fuerte en fun
ción de las curvas de MILLS y lAPLANTE. conforme van acu
mulandose boras de humectación a la temperatura regisuada. 
Están alimentados por una batería con autonomia suficiente 
para cubrir toda la campaña. 

. , 

-

i 

• 

Estación automática_ Sensores. 

Estaciones agrometeorológicas automáticas 

Aunque todavía son poco utilizadas, es previsible que a me· 
dio plazo la instalación de redes de estaciones automáticas sea 
posible a partir de la iniciativa de distinlos organismos. 

Una estación au!Omatica consta de una unidad de memoria 
y proceso programable (Data /ogger), diversos sensores de pa
nlmeuos meteorológicos instalados sobre un soporte, y siste· 
mas de adquisición de datos. comunicación y recepción por el 
usuario (foto 2). 

Su mayor ventaja es la posibilidad de obtención de los da
lOS en tiempo real. sobre el despacho del técnico, provenientes 
de las distintas estaciones que componen la red. La comunica· 
ción puede hacerse vía radio o teléfono hasta un. ordenador 
programado para obtener los datos de cada estación. En el 
caso deJ Moteado, si las estaciones se equipan con sensores de 
humectación, la eficacia y oportunidad de los avisos de riesgo 
de infección sera má-cma. 

Al contrario que los aparatos anteriores, es recomendable 
no instalar la estación dentro de una plantación frutal, con el 
fin de proteger los elementos sensibles de Jos diversos sensores 
de los productos de tratamientos fitosan1tarios; además. si es 
posible, interesa colocar la estación al lado de la red telefóni
ca para la transmisión de datos y complementariamente utili· 
zar la estación para otros fines agrometeorológicos. Por otra 
parte, su situación ha de ser lo suficientemente representativa 
del conjunto de plantaciones que controla. 

TRATAMIENTOS QUiMICOS 

La eficacia de los tratamientos está en función de varios as
peetos: 

- Momento de la aplicación. Para saber cuando interesa 
tratar, es muy imponante el conocimiento del riesgo de 
infección probable. 
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- Equipo de tratamiemos disponible. Debe tener una pues
ta a punto correcta que permita la uniformidad de la 
aplicación. 

- Eficacia relativa del fungicida y pe rsistencia respecIO al 
ambiente (sistemico, penetrante o de contacto). 

- Existencia de cepas resistentes del parásito a determina
dos fungicidas en una proporción determinante. 

Respecto a los fungicidas, existen tres grupos de productos 
antimoreado: 

Cuadro 2. PRINCIPALES FUNGICIDAS ANTlMOTEADO 

MODCI DE ACClDw GRtlPO QUÍIII:CJ fUMGIC1DA 

I.IAI-ICG7FB 

M~H1 

DmOCARBAMATOS I'fIOPl I'OHI' 
?!IODUCT(lS TlRAM iTMTO 

DE "AA" 
roNTACTO 

nAU~lDAS CIJ'l'" 
fUtPfT 

P.!()W[TOS MINERALES ~RODUCTOS CÚPRICOS 

PRODUCTOS BENZJMIMZOlES 
BENOWlO 
CARBEIII'!lAlrMA ANTlMrrOncns M[11 T10fANATO 

GuA/IIIO'NAS OOmr.A 

PlA[QfNAS PIPlffMlll 

I'R()[JutlUS PI!!IM1DI~ FDIAIII'<1 (ll 
1N1fIS!OORES 
DE~ BlrER:"A~Ol 

81CS11riTEStS Cl~O/'oA1Ol 
Da f.RGOSTIROI. llWICONAZDt 

ILE:.E I !1IJAlOlES fUJSIlAZ1ll 
FURCONAZOl.{JS 
PENCO~AZOt 

M1QllB1JlANtl 

1. PRODUCfOS DE CONTACfO 

MANCOZEB: Existen varias formulaciones comerciales con 
distintas concentraciones de materia activa (m.a.). Asimis.
mo. se presenta formulado en mezcla con Otros productos 
antimOleado. Resulta fitotóxico en las variedades de peral 
Blanquilla, Casrell y Mamecosas. La dosis recomendada es 
de 1500.2500 ppm de materia activa en pulverización foliar 
de alto volumen. 

MANEB: Se presenta formulado como maneb 40 W& LA y 
maneb 80 Oía PM, aplicándose a la dosis de 400-500 ccJhl y 
200.250 glhl de producto comercial, respectivameme (1 500-
2000 ppm m.a.). También existen formulaciones en mezcla 
con otros fungicidas. Resulta fitoEÓxico en Blanquilla y 
Mantecosas y en manzano Jonathan. 

PROPINEB: Se recomienda la formulación propineb 70 % 
PM a la dosis de 150 g!hI de produclO comercial. Resulta 
fitotóxico en peral Blanquilla. 

TIRAM (TMTD)~ Se dispone formulado comercialmente al 
50 % p/v LA. aplicándose a la dosis de 350-500 cdhl de 
producto comercial. 

1S 

ZIRAM: Existen varias formulaciones de este fungicida, apli
cándose a la dosis de 1 800--2000 ppm m.a. 

CAPTAN: Existen varias formulaciones, aplicándOse a la do
sis de I 250-1 500 ppm de materia activa. Es fitotóxico en 
manzano en floración. en especial las variedades rojas del 
grupo Delicious. También resulta filotóxico en la variedad 
de peral Mantecosa de Anjou y la variedad de maozano 
Reineta del Canadá. 

FOLPET: Se utiliza en formulaciones del 50 % PM, 50 % 
pfv LC y 80 O'fG PM, aplicándose a las dosis de 200-300 
glhl, 150-250 cclhl y 125·150 glhI, respectivamente. Existe 
una formulación en mezcla con mancozeb. Es fitotóxico en 
peral Blanquilla y Mantecosa de Anjou; en manzano, en 
variedades amarillas del grupo Delicious no debe aplicarse 
hasta pasadas seis semanas de la floración. 

PRODUCTOS CÚPRICOS: Existen distintas formulacioDes a 
base de cobre, aplicándose a razón de 0,25 % de Cu metal 
a la caida de la hoja o en parada invernal, para evitar lito
toxicidad. 

2. PRODUCfOS ANTlMITÓTICOS 

BENOMILO: Se presenta formulado comercialmente como 
benomilo 50 o/e PM. La dosis de aplicación es de 60 gfhl 
de producto comercial (300 ppm m.a.). Producto de acción 

• • • slsterruca. 

CARBENDAZIMA: Existen tres formulaciones comerciales 
con 2,5 % PM, 50 O'fe plv LA y 50 % PM, respectivamen
te. La dosis a utilizar en pulverización foliar es de 300 ppm 
m.a. Ademas. existen distintas formulaciones en mezcla con 
productos de contacto. Fungicida sistémico. 

METIL TIOFANATO: Fungicida sistemico formulado al 
45 'lg p/v LC y 70 % PM, aplicándose a las dosis 100-150 
cclhl y 70-100 glhl, respectivamente. Existen varias formu~ 
laciones en mezcla con productos de conracto. 

DODINA: Se presenta formulado al 65 % PM, aplicandose a 
80-100 g/hJ. Existe una formulación como polvo mojable, 
mezcla de dodina al 35 'lo y fenarimol al 4 %. 

3. PRODUCfOS INHIBIDORES 
DE LA BIOSiNTESIS DEL ERGOSTEROL 

PIRIFENOX: Fungicida sistémico Formulado comercialmente 
al 20 lIJo plv LE y al 25 'lo PM, aplicándose a las dosis 20--
30 ccfhl y 16-24 g/hl. respectivamente. También se presenta 
formulado en mezcla con captan como producto de COntacto. 

FENARIMOL: Formulado comercialmente al 12 O]g p/v LE. 
aplicándose a la dosis de 35~50 cc/hI de producto comer
cial. 

BITERT ANOl: Se presenta formulado al 25 o/. PM. aplicán
dose a la dosis de 100-150 gIhl de producto comercial. 

CIPROCONAZOL: Nuevo fungicida de próximo registro en 
España. Aplicable a la dosis de 1-1.2 gfh! de materia activa. 

D1NICONAZOL: Nuevo fungicida sistémico sin registrar ro
davia en España. Aplicable a la dosis de 50 g/ha de materia 
activa. 

FLUSllAZOL: Fungicida sistémico formulado al 40 O¡g piv 
CE. aplicándose a la dosis de 6-7 cc/hl de producto comer~ 
cial en pulverización de altO volumen. 

FURCONAZOL-CIS: Nuevo fungicida sistémico sin regis
trar todavía en España. Aplicable a razón de 15-20 glha de 
materia activa. 

PENCONAZOL: Fungicida sistémico formulado al 10 1170 
p/v LE, aunque se aconseja el uso de la formulación en 
mezcla de penconazoJ 2,5 OJo y captan 47,5 1rf8 PM a la do
sis de 100- 150 gfhl de producto comercial. 

MICLOBUTANIL: Fungicida sistémico formulado al 
12,5 11]0 plv CE. Aplicable a la dosis de 3-5 glhI de materia 
activa. 

• 

• • 

• • 

AbrtviJ lnras ntilindu : 

ppm " partes por millón: es equh-alente a gramos por cada l00J litros 
de agua o mililitros por cada I OOJ litIos. 

ce '" crnlÍmaros cibiros: es equivalente a mililitros. 

LA " liquido amoemuIsionable. 

p!v = reLacion pero \'O!umen. 

PM "'- polvo mojabJe. 

Le -= líquido en suspension concentrada. 

CE '" concentrado cmulsionable. 

A la izquierda, cepa de Moteado del peral sensible a Jos benZlmtdazoles. Su crecimiento es casI nulo en concentraciones ere· 
cientes de fungleidas. A la derecha, cepa resistente del mhimo hongo en que la concentración del funglcida no mfluye signi~ 
ficativamente en su crecimiento. 

RESISTENCIAS A fUNGlCIDAS 

Con el desarrollo de los fungicidas sistémicos de alta especi· 
ficidad de acción y su uso generalizado comenzaron a apare
cer los primeros problemas de resistencias . 

El desarrollo de los benzimidazoles y, poSteriormenie, de 
los fungicidas inhibidores de la biosíntesis del ergosterol 
(IBE), posibilitó su empleo en tratamientos después de la con
taminación por el hongo (curativos), superando a los produc
toS clásicos de contacto, de carácter principalmente preventivo. 

En el caso del Moteado. el empleo de benzimidazoles se im~ 
puso en IOdos los programas de tratamientos, llegando a usar
se de forma sistemática. Los fungicidas lEE, de más reciente 
aparición en el mercado, comienzan a utilizarse de forma ge
neralizada. Los primeros casos de resistencia a los benzimida· 
zoles se detectaron ya hace varios años en paises de mayor 
consumo de pesticidas. Respecto a los IBE ya se han encon
trado resistencias en Francia y otros paises de nuemo enlor
no. aunque no de forma generalizada. 

En la Unidad de Protección Vegetal de] Servicio de lnvesti~ 
gación Agraria de la D.G.A. esta desarroUándose actualmente 
un proyecto de detección y evaluación de resistencias a fungi
cidas en los Moteados del peral y del manzano, cuyo objetivo 
[mal es establecer una estrategia de control en función de los 
resultados obtenidos. Los primeros resultados en laboratorio 

han mostrado porcentajes de cepas resistentes a los benzimi
dazoles en torno al 80 %. En el caso de los IBE sólo se ha 
detectado resistencia en algunas cepas. Sin embargo, hace su
poner que existirán futuros problemas de resistencia si no se 
hace un uso adecuado de estos productos (foto 3). 

Como RECOMENDACIONFS GENERALES ame el pro
blema de las resistencias a fungicidas podemos enumerar: 

l. Utilizar productos de contano en tratamientos preventi
vos. leniendo en cuenta los momentos de riesgo de infección 
ya descritos. Estos productos no presentan problemas de re
sistencia. 

2. Limitar el uso de benzimidazoles en las plantaciones en 
las que no se han urilizado todavía y no utilizarlos en aquellas 
donde se hayan presentado problemas de control de la enfer· 
medad. La resistencia a uno de estos fungicidas se hace exten
siva a todos los del grupo, por tener el mismo modo de at-. . 
clOno 

3. Limitar el empleo de los IBE a UD máximo de 3-4 uala
mientos por campaña, para evitar futuros problemas de resis
tencia y, como norma general, no utilizarlos en tratamiemos 
preventivos. 
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PRODUCCIÓN DE PIENSOS Y 

-

Cooperativa de Guco, 
de Valderrobres. 

Fotografías V tEXto 

FERNANDO ORÚS PUEYO """,. 
Antecedentes 

En estas mismas páginas y en mayo del pasado año, reco
gíamos unas primeras cifras sobre la producción asociativa de 
piensos compuestos y la producción porcina, a través de una 
encuesta contestada por veinticuatro entidades (22 cooperati
vas y 2 s.A.r.) aragonesas referidas a! ejercicio de 1986. 

La constatación de la imponancia de las mismas nos animó 
a un nuevo contacto con las entidades de cara a promover 
una posible mejora de la estrucrura productiva de dicho sub
sector. Por eUo, y tras unas reuniones provinciales y regiona
les. se les pasó una segunda Encuesta donde se actuafizarían 

las cifras (1988) y se conoceria la importancia de algunas de 
las materias primas que prácticamente todas las entidades ad
Quieren en el mercado externo. Los resultados están recogidos 
en la Información Técnica núm. 8/1989 (<<Producción de pien
sos compuestos en las Entidades Asociativas aragonesas. 
1986-1988))) , de reciente publicación. 

En esta primera pane del artículo. trataremos de hacer una 
síntesis de los resultados obtenidos en ambas encuestas y la 
evolución de las cifras en el periodo analizado de 1986-1988. 

Producción asociativa de piensos compuestos (estimación) 

1986 1988 

Especies Tm % especie Tm % especie % variación 
s/ total s/ rora{ 88/ 86 

Porcino 150271 59,26 203368 56,76 35,33 
Vacuno 7B603,70 31,00 124769 34,82 58,73 
Ovino 17168,90 6,77 13524 3,77 ~21 ,23 

A", 3944,99 1, 56 11334 3,16 87,30 
Otras especies 3567,77 1.41 5302 1,48 48,61 

Totales 253556,33 100,00 358299 Too. ()() 41,31 
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Manejando otra estimación de [a producción recogida en la 
encuesta de 1986, de 270210 Tm. la variación productiva SC~ 
ría algo menor: 358299/270210 = 32,60 % 

De la observación del cuadro anterior se aprecia, denlto de 

[as especies principales, una pérdida del peso especifico del 
pienso porcino (2.50 puntos) y del de ovino (3.0 pumos) e in
cremento en el vacuno ( + 3,82 puntos) y las aves (+ 1,60 
puntos). 

Fabricación media por entidad: Tm/ año 

Entidades asociativas 1986 

Pro..... de Huesca 10260 
Prov. de Teruel 19106 
Prov. de Zaragoza 12867 

ARAGON 12867 

Aun mameniendo unas cifras medias de fabricación por en+ 
rielad pequeña, si se compara con las- medias nacionales de to
do tipo de fábricas, el incrememo global resulta muy nOlable, 
próximo al 40 %. Y espectacular en las entidades oscenses, 
donde dicbo incremento se sitúa en más del 70 OíD. 

1988 % de incremento 

17495 70,52 
214n 12,38 
16242 7,56 

179T5 39,23 

Importancia del pienso llSOCiativo dentro del consumo regional 

Para conocer el peso específico que la fabricación asociativa 
podría tener dentro del contexto regional, se han comparado 
las estimaciones obtenidas del año 1986, con los últimos datos 
disponibles (<<Macromagnitudes/86 del sector Agrario. ARA.
GÓN))). 

Consumo total Producción % de la producción asociatñta 
de piensos asociativa {Tm¡ sobre el COfJSumo, por especies 

compuestos {Tm¡ y roral (ARAGON_, 1986¡ 

Porcino 811377 150271 18,52 
Vacuno 163079 78604 48,20 
Ovino/ caprino 41889 17169 40,99 

A", 345421 3945 1,14 
Otras especies 41024 3568 8,70 
Correctores 4726 - 0,00 

Tarajes 1407526 253557 18,07 
0270210 19.,19 

De acuerdo con nuesuos datos, la producción asociativa de 
piensos compuestos en 1986 superaria el 18 o 19 OJo del consu
mo total regional, con un peso significativo en las especies de 
vacuno y ovino, donde dicha producción asociativa atendía. 
respectivameme. al 48,2 g¡"1I Y 40.89 % del consumo regional. 
En el caso del porcino, y aun siendo [a especie con mayor fa
bricación de piensos (asociativo). no Uegaba ni al 20 OTo del 
consumo [O[a!. explicado con toda seguridad por el fuene pe. 

so que [35 integraciones privadas tienen en nuestra Comuni
dad, especialmente en la fase de cebo. 

Si el consumo aragones de pienso tot.al de dicho año supo
nía, aproximadamente. un 11.41 % de la fabricación naciona! 
(estimada como la media del periodo 1980-1984: Anuario de 
E<:tadistica Agraria MAPA 1986), la produccion regional aso
ciativa estaría entre un 2.05 y un 2, 19 % de dicho total regional. 

Valoraci6n monetaria de la producción de piensos asociativa 

1986 1988 

Producción asociativa Valor en millares Producción asociativa Valor en millares 
(Tm) (ptsJ ITm) lptsJ 

253557 8714,8 358298 11025,28 
o 270210 09287,2 
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Cooperativa Almudévaf. 

Importaocia de las materias primas t<extemas~ 

Para recalcar la imJXlrtancia del bloque de materias primas 
que las entidades adquieren forzosamente en el mercado, en la 
segunda de las citadas encuestas, recogimos las cuantías (volú
menes) y su valor econórruco de los siguientes componentes: 
microcorrectores, medkarnentos, macrocorreclores, soja, 
mandioca y gluten de maíz. Pues bien, dichos seis comJXlnen
tes 5UJXlnen un 27 % del pienso total (96 881 Tm) y un 
30,86 Oío del valor final del mismo (3402 millones de pesetaS). 

Censos ganaderos dt referencia 

La importancia de la producción asociativa de piensos se 
refleja también en las cifras de los animales alimentados 
anualmente con dicha producción. que recogemos en el cua
dro que sigue, únicamente con la especie porcina. 

1986 1988 

Pienso porcino (Tml 150271 203368 
Animales alimentados: 

- cerdas de vientre 25075 33944 
- cerdos cebados 473000 640169 

Producción animal: crisis del modelo individualista 

La entrada española en la CEE ha resaltado con mayor ni
tidez la debilidad del modelo productivo .ándividualistan en el 
que el ganadero termina su actividad con la presentación de 
su animal, joven o cebado. a la puerta de su explotación para 
que a partir de allí, entre en una dinámica de mercado com
pletamente ajena a su voluntad. y que empieza por la incapa
cidad de decisión sobre el precio de venta. 

Por contrapanida, la producción animal ~<integrada» que 
ya fue puesta en marcha años atras por las cadenas fabrican
tes de piensos, y firmas imegradoras en las especies intensivas: 
a\'es y porcino, tiene mejores posibilidades de conseguir unos 
costes razonables y competitivos, tratando de armar en todos 
los factores que intervienen en la producción: elección del tipo 
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de animal o animales que se van a producir, la tecnología de 
la alimentación. el abastecimiento de las materias primas. la 
tipificación del manejo (instalaciones y programas sanitarios) 
y, posteriormente, negociar mejor su producción, tras la con
centración y programación de su oferta. 

Esie modelo. salvadas las distancias, creemos que podria 
uasladarse en el momento actuaf, incluso a! resto de produc
ciones ganaderas, donde la producción individualizada o la in
(cnrención de las entidades asociativas todavía tenga una parte 
importante fina! (animal vivo). 

La reflexión la hacemos desde la constatación de las cifras 
de producción de piensos asociativa, como posible sopone pa
ra la creación de una estructura de producción integrada. 

El modelo asociativo integrado 

Las vías de acceso al modelo de producción asociativa pue
den ser varias e incluso escalonadas o con carácter progresivo. 
Sin embargo, a nuestro modo de ver, DO queda mucho tiempo 
de ensayos ni divagaciones, si se quiere llegar a tiempo. 

Poniendo por ejemplo una vez mas el caso de la produc
ción porcina, especie que supone el mayor producto bruto ga
nadero de Aragón, que es la mayor consumidora de pienso 
(total y de producción asociativa) y que es, a su vez, UD ejem
plo de producción integrada desarrollada, a nivel de ganade
ros individuales, encontramos dos niveles de asociacionismos: 

Uno de tipo «puramente profesional)), Que trata de elevar 
su voz hacia la Adminisuacion y la sociedad para defender 
unos intereses muy diversos, y que a nuestro modesto enten
der y con todo el respeto para las opiniones contrarias, consi
gue unos muy dudosos o débiles resultados. 

Mas recientemente, y promovidas por la propia Administra
ción, se pusieron en marcha las «Asociaciones de defensa sa
nitaria» con objeto de salvaguardar y mejorar las condiciones 
higiénico-sanitarias de las explotaciones. 

Ambos modelos, de posible asociacionismo de ganaderos, 
aun siendo importantes. y habiendo conseguido en ocasiones 
unos avances indiscutibles (especialmente en el aspecto sanita
rio), se quedan conos en el momento actual, en que no sólo 
es fundamental producir a unos costes competitivos, sino que 
ademas hay que asegurar la venIa de la producción, en enti
dades capaces de defender los intereses globales del productor. 

Los primeros pasos 

En nuestros contactos y reuniones con las entidades asocia
tivas (fabricantes de pienso) , los equipos de Monogástricos y 
Promoción Cooperativa del Servicio de Extensión Agraria he
mos abogado por un esquema inicial que, partiendo de la fa
bricación de los piensos (racionalizando la estructura actual 
de producción), pudiera llegar a la comercialización conjunta 
de los animales producidos tal como se indica a continuación 
en una posible secuencia de pasos: 

l. Constitución de una entidad regional de segundo grado, 
que agrupase a las S.A. T. Y cooperativas, con fábricas de 
pienso y producciones animales. 

, 

, 

I 

• 

2. Organización de un servicio común para la adquisición 
de materias primas ~~extemas», fabricación de correctores, la
boratorio para análisis de materias primas, servicios de for
mulación de los piensos, etc. , como una primera etapa. 

3. Creación progresiva de, servicios comunes. tales como 
homogeneización de la producción (especialmente en la gana
deria intensiva), a partir de unos reproductores concretos: 
bien adquiridos de una misma fuente, o a través de un esque
ma propio de selección y multiplicación. 

Servicios veterinarios propios con unos programas sanita
rios integrales. 

Servicios técnicos varios para el asesoramiento en manejo, 
instalaciones, gestión de explotaciones, etc. 

4. Comercialización en común, fácilmente asequible tras la 
tipificación de los animales y el proceso productivo. 

5. Participación progresiva en el 'proceso subsiguiente a la 
producción del animal: sacrificio, despiece, industrialización, 
ventas, etc. 

Veotajas del sistema propuesto 

A nuestro modo de ver permitiría: 

-Mantener la actual estructura comarcal de las entidades, 
que con el proceso de asociación de segundo grado, se dotan 
de unos servicios que dificilmeme podrían obtener de una ma
nera individualizada. 

-Con toda probabilidad, pernritiría UDa mejor utilización 
de los técnicos actuales de las entidades al liberarles de fun
ciones boy muy dispersas que podrian concentrarse en los ser
vicios comunes, y. a su vez, integrarse y especializarse en nue
vos servicios intercooperativos. 

-La nueva dimensión de la ofena (en forma de producto 
animal) permitiría actuar más directamente sobre el mercado, 
dado que pueden alcanzarse volúmenes -como en el caso de! 
porcino de unos 700 (XXI animales cebados- capaces de obte
ner la calificación de Unión de agrupaciones de Productores 
(R.O. 280/88 de 18 de marzo), y con ella una mejor defensa a 
la hora de vender. 

Del mismo modo mejoraría su posición a la hora del abas
tecimiento de materias primas, animales o servicios, simple
mente por el mismo hecho de concentrar su demanda. 

- La integración asociativa de producción de piensos debería 
permitir un mejor emendimiemo con el otro gran subsector 
agrario en Aragón: los cereales, también con un peso impor
tante cooperativo, tratando de conjugar el máximo beneficio 
mutuo. 

-Los beneficios generados por esa concentración de la 
ofena y demanda. ya indicados, deberían permitir ir destinan
do fondos para un dominio creciente de la tecnología, que es, 
en definitiva, el único factor capaz de mantener a largo plazo 
la competitividad. 

En ese sentido, podría aprovecharse mucho mejor la actual 
infraestructura que nuestra Comunidad Autónoma dispone 
(Servicio de Investigación Agraria, Universidad, etc.). incluso 
facilitándole medios económicos para desarrollar programas 

Etiquetas de piensas. 

de investigación adaptados a las necesidades concretas del 
sector. 

El modelo asociativo propuesto mejoraría, probablemente, 
las relaciones con la Adminisuación al simplificar e! número 
de interlocutores, que en ocasiones puede dificultar un proce
so rápido de transmisión de ayudas, servicios, etc. 

Posibles inconvenientes 

Se nos ocurre pensar en el efecto psicológico sobre el gana
dero o la pequeña entidad asociativa comarcal, creyendo que 
va a perder independencia o protagonismo con el nuevo mo
delo productivo. 

A nuestro modo de ver, esa independencia ya se ha perdido 
desde el momento que no puede negociar su producto final y 
que. a la postre, está produciendo ya, lo que el mercado o su 
comprador habitual ha señalado. En la alternativa que se pro
pone, la politica productiva también la marcaría la entidad 
asociativa de segtrndo grado, pero cada explotación individual 
a través de su S.A.T. o Cooperativa Cornan:al, continuaría 
siendo una pane integrante y con capacidad de decisión sobre 
la misma. 

Reflexión final 

Las ideas que bemos pretendido refrescar no son nuevas, si
no simplemente actua1izadas por la necesidad acuciante de 
competir en un mundo económico donde el tamaño de las en
tidades es cada dia más grande. 

Pretendemos señalar el interés de alcanzar en el momento 
actual la integración de los productores y pequeñas entidades 
asociativas comarcales que todavia tienen -en conjunto- un 
puesto en dicho mercado y su cuota posible del beneficio. 

El esfuerzo de integración regional probablemente también 
se quede cono a medio plazo y habrá que seguir creciendo 
con la cooperación entre comunidades, si se desea competir 
en Europa; pero, de momento, hay que dar el primer paso . 

Las entidades asociativas a todos sus niveles: de responsa
bles y de simples asociados, tienen la palabra. El tiempo, co
mo en tantas ocasiones, va en contra nuestra. 
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R. BALDUQUE, M. CAMERA 
Centro Protección Vege¡:al 

La enfermedad conocida como Roya de los frutales de 
hueso está producida por el hongo Tranzschella pruni
spinosae y causa daños en todas estas especies frutales, si 
bien son el melocoLOnero y el ciruelo las más sensibles. Esta 
enfermedad puede ser grave en los años en que las tempera
turas suaves y las lluvias abundantes crean las condiciones 
adecuadas para el desarrollo del hongo. 

Síntomas 

Sobre la cara superior de las hojas aparecen manchas 
amarillas desde la primavera. En la cara inferior aparecen 
más tarde manchas de coJor herrumbre. que son los órga
nos productores de las esporas que diseminaran la enferme
dad durante el periodo vegetativo. Cuando el ataque es tar
dío y después de un periodo de sequía, las manchas son de 
color morado y aparecen, además, pústulas de color ma-

, 
rron en su centro. 

Sobre los brotes verdes aparecen grietas de 5 a 10 mm de 
longitud, en cuyo centro se encuentran masas de esporas si
milares a las de las bajas. Estas grietas constituyen uno de 
los lugares de bibernación del hongo. 

En los frutos, los síntomas de la enfermedad son peque
ñas manchas de color anaranjado que posteriormente se 
transformarán en manchas de 2 a 3 mm de diámetro, de 
color oscuro y formando depresiones en la piel cuando el 
fruto crece y se acerca a la madurez. 

CICLO BIOLOGICO 

E1 hongo causante de esta enfermedad es hetoroico, es 
decir, que vive sobre dos huéspedes, siendo las anémonas el 
huésped complementario. Sin embargo, cuando faltan estas 
últimas. puede desarrollarse sobre los frutales de hueso me
diante un ciclo incompleto, que es el que se describe a con
tinuación por ser el más frecuente en nuestras comarcas. 

Pasa el invierno en estado de teleutospora sobre el árbol, 
en las grietaS producidas en los brotes y en las hojas caldas 
al suelo. A1 llegar la primavera, las releutosporas son dise-
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Daños de Roya en 

Daños de Roya en haz y envés de hoja de melocotonero. 

minadas por el viento y producen las primeras infecciones 
sobre las hojas cuando las condiciones de humedad y tem
peratura permiten su germinación. Estas condiciones son 
100 Ojo de humedad relativa y (emperaIura enue JO y 38°C. 

Una vez el hongo ha penetrado en la hoja y han pasado 
unos días. en la cara inferior de la hoja aparecen las ore
dosporas, que durante la primavera, el verano y principio 
del otoño propagarán la enfermedad siempre que se den las 
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MelocotÓn con ataque inicial de Roya. 

Daños producidos por Roya en me/ocottm. 

condiciones descritas en el párrafo anterior. Incluso habien
do periodos de sequía en verano, en otoño puede haber 
nuevos ataques a causa de que las uredosporas pueden so
brevivu durante cincuenta o sesenta días y germinar cuando 
la humedad ambiental lo permita. 

Al llegar el otoño se formarán en las hojas y en las lesio
nes de los brotes los órganos productores de teleutosporas, 
que pasarán el invierno cerrándose el Ciclo. 

DAÑOS 

La Roya de los frutales de hueso produce daños tanto en 
hojas como en frutos: 

Sobre las bojas provoca su amariUeamiento y su caída 
mucho antes de lo normal. Esta defoliación precoz da lugar 
a brotes mal agostados y a la disminución de las reservas 
para la brotación del año siguiente. Ésta será la causa de 
que las yemas de flor brOten mal, de Que abonen flores y 
de que los frutos maduren CaD bajo comenido en azúcar. 

En los frutos la Roya produce, además de manchas, de
fonnaciones que los deprecian. En melocotones que han si
do ((embolsados», cuando esta práctica se realiza con frutos 
infectados. el daño puede llegar a ser elevadísimo. puesto 
que los tratamientos fungicidas posteriores no llegan al fru
to y, además, la atmósfera dentro de la bolsa tiene una hu
medad elevada que favorece el crecimiento y propagación 
del hongo. 

MEDIOS DE LUCHA 

La primera medida que se ha de tomar será la destruc
ción de las esporas invernames. Esto puede hacerse median
te tratamientos con fungicidas a base de cobre, en pulveri
zación cuando comienza la caída de las hojas en otoño a la 
~osis de 500 gramos de cobre metal por 100 litros de agua. 
y cuando comienza la brotación siguiente, pero en este últi
mo tratamiento empleando la mitad de la dosis citada. 

Otra medida, complementaria de la anterior, es la des
trucción de las esporas Que invernan en las bojas caídas. 
que deberán ser emerradas con una labor o bien pulveriza
das con urea a razón de 5 kg por 100 litros de agua. 

Durante el periodo vegetativo se harán tratamientos con 
fungicidas de SÍntesis a partir del mes de mayo cuando se 
den las condiciones climáticas descritas anteriormente. 
Mientras persistan estas condiciones, los tratamientos se re
petirán cada tres o cuatro semanas, pudiendo ser suspendi
dos durante el verano si éste es seco. 

Cuando se observen daños a1 terminar la primavera. de
berán reemprenderse los tratamientos a fmales de agosto, 
prolongándolos hasta la caída de la hoja. 

En cuanto a los árboles cuyos frutos vayan a ser (embol
sados)). deberán ser tratados inmed:.iatamente antes de efec-. , 
tuar esta operaoon. 

Los fungicidas más efidenles contra esta enfermedad y 
cuyo uso está autorizado en frutales de hueso, son: bizerta
no/~ c1ortalonil. manco::eb. maneb. propineb. ¡ri/orina, 
zineb y :dram. 
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PROGRAMA DE ECONOMÍA 
, 

DE LA PRODUCCION AGRARIA 

En 1988, ochenta y una empresas agrarias aragonesas han 
participado en un programa especial de seguimiemo económi
co de varias orientaciones productivas. 

El programa, patrocinado por la Diputación General de 
Aragón y por la Dirección General de la Producción Agraria 
del MAPA, tiene por objetO conocer el origen de los costes de 
producción de orientaciones productivas representativas de la 
realizada agraria aragonesa. 

Las orientaciones productivas afeCtadas por este programa 
son las siguientes: 

- Maiz -Porcino ciclo cerrado 
-Girasol - Porcino de cría 
-Cebada de secano - Porcino de cebo 

-Trigo secano - Vacuno de leche 
-Ovino de carne -Vacuno de carne 

Las explotaciones adheridas al programa están distribuidas 
a lo ancho de las tres provincias aragonesas y son, además, 
miembros de la Red Contable Agraria Nacional (RECAN) 
adscritas a la Red Comunitaria de Contabilidades Agrícolas. 

Servicio de &ludios 
____ ~l~COOrdinación de Programas 

Los resultados obtenidos por cada empresa reciben un ua
tamiento informático que permite hacer un estudlo técnico
económico de la empresa en cuestión y del conjunto a que 
pertenece. 

los agricultores reciben un resumen de dicho estudio en el 
que se ofrecen los (muos)) más destacables de su empresa y 
los del conjunto a que pertenecen (ver cuadro). 

El programa funciona con una baja dotación presupuesta
ria, cuyo único gasto específico es la pequeña beca
indemnización que percibe cada uno de los empresarios ads
critos al plan. 

Los resultados que se están obteniendo permiten predecir 
una mejora importante en el conocimiento analítico de los 
costes de producción, y de ello se derivan importantes y ven
tajosas consecuencias desde la Administración. 

La ejecución de este programa la realiza, en Aragón , el Ser
vicio de Estudios y Coordinación de Programas del Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Montes de la D.G.A. 

ANÁLISIS DE LA ECONOMÍA DE LA PRODUCCIÓN 
COSTES DE CULTIVO 

, , , 

C. EXPLOTACiÓN: 00012 

MUNICIPIO: TRAMACED PROVINCIA: HUESCA COMUNIDAD AUTÓNOMA: ARAGÓN 

COOIGO CULTIVO: 1260 NOMBRE CULTIVO: MAiz REGADío SUPERfiCIE ,Ha) : 13.12 AfijO: 1987 

CONCEPTOS EXPLOTACiÓN M EDIA GENERAL EXPLOTA CiÓN M EDIA GENERAL 
PTS.lHa % PTS./Ha % PTS. /Kg PTS.JK 

• V ENTAS 193,483 180,792 24,99 23,5t 

• COSTES DIRECTOS 

al Suministros: 
- Semillas V plantas 15,569 8,8 13,781 , 1,4 2,01 1, '" 
- Fertilizantes 34,298 19,4 36,063 29,9 4,43 4,69 
-I?roductos titosanitarios 9,463 5.4 7,695 6,_ 1,22 1..00 
-Otros suministros ° 0,0 145 O, 1 0,00 0,02 

Total de suministros: 59,329 33,6 57,684 47,8 7,00 7,50 
bj Maquinaria 26,280 14,9 24,395 20,2 3,39 3, 17 
e) Mano de obra 13,000 7,_ 11,863 9,8 1,69 1,54 

• TOTAL C. DrRECTOS 98.,610 55,9 93,943 77,9 12,73 12,21 

• COSTES INDIRECTOS 77,859 44, 1 26,676 22,1 10,OS 3,47 

• COSTE TOTAL DEL CUl TlVa 176,469 100,0 120,618 100,0 22,79 15,68 

• MÁRGENES BRUTOS 

al Ventas-suministros 134,153 123,107 17,32 16,01 
b) Ventas·suministr05·maq. 107,873 98,712 13,93 12,&3 
8) Ventas-total c. directos 94,873 86,849 12,25 11,29 

• MARGEN NETO 
VENTAS-COSTE TOTAL 17,014 60,174 2,20 7,82 
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AYUDAS PARA LA REESTRUCTURACIÓN , 
Y RECONVERSION DE LAS , 

EXPLOTACIONES FRUTI COLAS 
JOSE LUIS ESPADA CARBQ 
Jefe dt Equipo de Fruticultura. 
Sco:i6n de Técni¡;as Agrarias 

Las condiciones de las AYUDAS a [as que pueden acogerse 
[os fruticuItores para la REESTRUcruRACIÓN y RECON· 
VERSIÓN de sus explotaciones se contemplan en el Real De· 
creta 808/87 de 19 de junio, publicadas en el ltBoletín Oficial 
del Estado)) de 26 de junio de 1987: 

1. CONDICIONES GENERAI;ES . 
SOBRE ESTE TIPO DE AYUDAS 

1~ Entre prestamo y subvención las ayudas pueden alcan
zar hasta el 80 % en la inversión. 

2~ La cuantía de la subvención oscilaría entre el 24 y el 
50 'lo, según [os requisitos que reunieran los peticionarios, 
que de forma esquematica se pueden clasificar así: 

a) Peticionarios cuya actividad principal es la agricultura: 
el 40 'lo para los mayores de 36 años, y el 50 % si tie
nen menos de 36 años. 

b) Peticionarios cuya acti,idad principal no sea [a agricul
tura: el 24 'lo. 

3 ~ Las condiciones del prestamo. que no es obligatorio so
licitar (pueden soücitar únicamente la subvención), no están 
definitivamente fijados. pero probablemente serán: interes 
II 'lo; plazo diez años, siendo los tres primeros de carencia. 

CUIIY STAlOIJIO 

" ""'"" [r! FUóIilNOSl 
r'1 NON flJ¡¡(;INO~ 
1" lf'OC1l RlJ(j(;lr;os¡ 

GOLOEN 
ClOIISl'UI 

OELlCIOUS 

.. ,u 

GOt.IlWIO ICI.OIlENI 

2. CONDICIONES ESPECiFIcAS 
PARA LAS PLANTACIONES FRUTALES 

En el caso de tratarse de plantaciones frutales, el R. D. 
808/87 en su ANEXO 4 exige los siguientes requisitos: 

I? En manzano quedan excluidas la variedad Golden y la 
variedades Rojas del grupo Deücius. 

2? En melocotonero y para el valle del Ebro es necesario 
plantar variedades tardias. cuya recolección sea posterior al 
31 de agosto. 

3? En almendro para el caso de plantar variedades de flo
ración temprana se exige que sean Largueta o Marcona. 

4~ Finalmente, es importante tener en cuenta la exigencia 
de que el material vegetal empleado proceda de viveros autori· 
zados. 

El caso concreto del mamona 
En el caso de los frutales , [a interpretación de la legislación 

es clara, excepto el punto 1.4.1. referente a manzano, que di
ce textualmente: 

(Empleo de variedades distintas de Oolden y Rojas dd gru
po Deliciusll. 

Ante esta situación, hemos elaborado los cuadros 1 y 2, 
que de alguna manera contemplan la mayoría de los cultivares 
o variedades de los grupos Golden y Rojas del grupo Delicius, 
que permitirán a los agricultores interesados en la solicitud de 
este tipo de ayudas, clarificar su elección variet.a1. 
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MUTAZIOII 
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al S1l0ll"ll ~I ~ 

tlI FIocMrOll mi 5,."' ..... 
IWI W ' , 
1m Hot_ 
11211_ 

RE O 

1(1 _ FIN 

I~I IIIG '-ti¡ 
11>1 Mo fIu 
III 111 h,~ 1131 v.a I\¡Io • 

MUTAlIOIJ Sl'UI 

MUTAZIOIII srul 

lIri<IaJI¡IU _ 111. . f!od I ' - _ 1 , 1/11.1" 



GENEALOGíA DE LAS PRINCIPALES VARIEDADES DEL GRUPO OElICIOUS 

VARIEDADES STANDARD Y MUTACIONES STANDARD 

REO OEUCIOUS; SeJecaones 1, :2 Y 3 

BAKER'S 
BRtOGHAM 
EVAATS 
GARONER D_ 
GEORGE STAPlfS 

o GIAA REO [ .El 
GtEN RED 
HARDEMAN REO 
HAWKES BAr AH! ILAW AEO OJ 
JAADINE RED 
LAllA 
MC<MI 
OR!.EANS 
PAARISH 
PlTMAN REO 

o AICHAAED 11919) IDI ROYAl RED n !J.;III NUREO ROYAl. 
RED PRfM:E 119541 CIonI!$ a V b 
REDWING 

o STARKING D. 119211 (001lA REOI ¡El 
SOLIO RED 

o ruRNEO RED IEI 
RED OEUCIQUS o SHOTWEU !l92EI !Ej - o REO KING 11935 

o VANIl IEI (Kr.g 0e1Doos1 1[1 
WOOL<! ClARKIIlOl o 

OmDS o ® EA.'II. Y Af{) ONE IErllVilnl rDEI 
o QASSlt D. 119631 HlI RED KIN(j SAAUNS 

0lRAN A[D IUrJlICH REDI AEO KING OElT A 
EARlV RED II.lAICH REDI 

STiW: OruCIOUS HAPlCE D. 10E1 
IEI ® HARROlO AEO !l9541 lEOI 

n997·1B791 HI ·AEO [WATSDN REO! 
® HI·EAALY INEfF RED) IEJ 

o HUfBNER STAIOONG lE) 
HOUSEfl 
IMPERiAl OEllClDUS 
IMPf:RlAl RED 
W,EHAAA ST AAKING 
RED nUEEN EARlY BRlTE 
RYANRED 119531 
ROSE RED 
SKJUI\E SUPREMME 

o SCl-iUIJ<E REO (AUGUSTA AEDI 1952 lOE) 
STARKING RJU REO 

o SUPERSTARKlNG lE) 
ST1R1JNG 
THE REAl. MC, COY 

@ SHARPRED 19ti3 ISIalrI lEO) 
® TOPIIE!) 1954 IHuld.lStI'I) IEOI 

• 

lnllllresaml ICIUiIinIlllte tlireles '" ti ........" l1li los BOl. 
® Muy nlmSlml. 

t h.ta! I11III' ., ......... It COidi". '" _ ¡mbil"" w ... ttll. 
o ~ l1li SIl jpoQ V .. "'.ilAieb """¡¡lIS. 
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MUTACIONES SEMI·SPUR ¡DIRECTAS) 

NURED SPUR 

SllvtA SPUA 

OlElAN 
STAAKSPUAREO IWaJw Wcod Spurredl IEI 
STAAK FORTUNA 

IMPRIMD AYANAED 

SKYSPUR 

TOPOUJP rCoopel 9001 [El 
ClfAR RED rCocoe 4001 (El 

D . Ddu:sI. , ...... 

f-

MUTACIOMES SPUR y MUY SPUR y SUS MUTACIONES 

ATWOOO SPUR 
OONNEllY SPlJRAfD 
MARR SPURREO CY8ERG lACE! lO! 

OKANOUA !KQOP O 1921 EVASJ,;,t IMIIY Spurl 101 

STEPHENS RED VANlfS IDEI 
liAREn ~¡¡y $;luri ¡DI 

ROYAl SPUA lCocper 51 
BIS-RED ISeIll Spurl 
IGrcwert S¡m 111 

SPURAED ROYAl.. 
91G-AEO 2 
IGrtlWen Span 211 

t AVERDAl (Red Mlradal IMIJ'j S¡l.Irl SCARiET Sf'UA 
® OAEGIJN 19&6 fTrutrularl 101 

CASCAE ¡STARK Sf'UA COMPAcn [Muy $0111 
COORTAVR 1961 Muy SPII1 

o CRlMSON MORSruA 1959 {Morspur Red] Muy StRsI 101 

c:RUIKSHANK SPURREO 
o EDE~ SPUR IEOI 
o ERVlN SPURRfO IEI 
o HAAOI SPllA f19Scl IOEI IGrlffid, lan~, S!Mledl 

KENAN SPURRED 
Me OONAtO STUROY SPUR 1957 IMIllANOAI 
MILLER STURDY SPUA 1957 JO) 
OTrs R1GGS SPlJA 
P,A,YmI:R SPURAEO 
ArnSf'UR 1954 lSOOw Shov.. Ascl lot:l 
OOYAl $roR IC"'1I'" 51 

o SAl! Sf'UA lJAU SPURAEDI IEI 
~ STARKftIMSON 119521 IDI 
I STARKSPUR SUPREME RED IPAGSUP I.Drlered?llDJ 
I STARKSPUA ULTAAREO IUlTRARED. FlATRARl IEI 

SHOW STRAIN 
SPUAAED OEUClOUS 4 
SPURAEO OEUtlOUS 300 
SPUARHI OEUOOUS BOl 
WAYNE SPUR 

o WEUSPUA IAlWlU STRAr~ 1953 10EI 

RYANRED SPUR 

I BIG·REO J 
® ElITE ICooper BOOI IEOI 
• • 

I 

lANCRAJG 
STRASPUA !'filME REO 
TOPSPUA 1OKA.'iOAEOI 10EI 

EARlY VANeE orucrDUs 

[( - n.s .. 111 edaI ¡i\usl:J $CIIn el lJllIido.. 
HI Drm..., el cdaJ esu.ru lIIbn 111 li' I 

HARBRITE SPUfI 

APEX Sl'\JR 
COOPER SH 74 
COQFfA SR Red Dé iC!LS !i 
CHEAAIAEO I~ 11 
CAYNERSPUARtD 

e HEAVYSTRlPE lCooper 7 SB·21 lOE] 
At:GULAREARl.YSTRIPE !Cooper 21 

Aeg Heawstl'lpe 101 
@ REOOlIEF ICamsourl (EDI 

SUPEFlEARlYSTRIPE rCoqJel JI IOEI 

RU8Y SPUR ICooper 4¡ Muv Spur 
REGAl SPUR tCl:ltJper SAl 
AEGAl SPUR ICcooer 581 
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CUENTA DE CREDITO PERMANENTE 

• La fórmula más favorable de financiación: 

Ud. sólo paga intereses por la parte realmente 

utilizada del crédito. 

• Para atender todos los gastos de su campaña 

agrícola y ganadera: Abonos, semillas, laboreo, 

carburantes, averías en maquinaria, impuestos, alfardas, etc. 

• Renovación automática, sin trám ites ni gastos. 

• Intereses preferenciales. 

CAJA D 

• 

LOS OROS SILVEST 
, 

EN ARAGON 

Por. GLORIA JORDÁN. 
JORDI RUlZ-OLMO, 
JAUME ORTA, 

Consultores-Asesores de la O.C.A. 

1. CONOCIMIENTO DE lOS MAMiFEROS 
SILVf.STRf.S EN ARA GÓN 

La primera referencia histórica que se conoce sobre los ma
miferos aragoneses es un listado incluido en la obra de Asso 
(1784). Posteriormeme. y ya iniciado el presente siglo, se pu
blican las obras, ya clásicas. de MIu.ER (1912) Y CABRERA 
(1914). que tratan todo el conjunto de la maswfauna ibérica 
desde una perspectiva sistemática. Años mas carde, eOIIe las 
cIecadas de los años 50-70, la investigación (realizada funda
mentalmente por científicos franceses y alemanes) se centra en 
el campo de los micromamiferos terrestres, pero abarcando de 
nuevo todo el conjunto ibérico. 

Es VOlCAD (1970) quien escribe la primera obra dedicada 
exclusivamente al SIOlus de los mamíferos pirenaicos. princi
palmente en Aragón. atendiendo. además de conceptos t3.\o
nómicos, a su biología y ecología. Los uabajos sobre masto
fauna, publicados desde entonces, han sido escasos en su 
número y en las especies tratadas. Esta situación se hace mas 
critica si se considera que las exiguas informaciones que se 
poseen se concentran fundamentalmente en d Alto Aragón. 
favorecido por la presencia del Instituto Pirenaico de Ecolo
gia. Fuera del marco geográfico a1toaragonés (comarcas del 
Bajo Aragón. Monegros. Cinco Villas. etc.). el desconoci-

. . . ') .y ... ¿poITI ~ S/Ill't lJIfa f/lltrla." 

Probablemente para fo mirmo qw sirve un CUIldfO de Coyo, el cartillo 
de Loafrt o la mlÍSka de ManlJel de Falla, ¡Qui¡n les ~xigt una utilidad 
para volororiof.' Ellos $On, al igual qUt IIUtstra faullo. nU4tro patrimolliQ 
bistórictJ.1I0/Ufil/. ti kgado que /u'mos rrdbido J que estamos ob{¡gados Q 

prNn-ar }'. Ji NJS ts posihlt. mtjorar para tf fotuTO . 

La nutflil 

miento es prácticamente tola!. lo que incrcmt:DIa el ¡meres y 
la urgencia de acometer estudios que amplíen y/o complementen 
los datos ya existentes. 

Por otro lado, no todos los grupos de mamíferos han reci
bido. en su estudio. un uíllamiento equitativo. L<>s ungula
dos. favorecidos por el valor cinegético de la mayor parte de 
sus especies. ban sido objeto durante los últimos años de una 
especial atención por parte de la Administración, en su imeres 
por realizar una gestión y un manejo adecuado de las pobla
ciones. 

En contraposición, el vacío de informaciones es más acen
tuado en los órdenes Quirópteros, Roedores, Lagomorfos, y, 
especialmente, en los Cami\'oros, donde los habitos nocturnos 
y crepusculares (fOlO n? 2), así como las bajas densidades que 
manifiestan en la mayoría de los casos. dificultan de forma 
notable su detección y estudio. 

Los ffiaximos conocedores de las especies de Carnivoros 
fueron, históricamente, los agricultores y ganaderos, quienes, 
como actividad económica secundaria, se dedicaban a la cap
tura de ejemplares para la posterior comercialiUldón de su 
piel (fOlO J). La recesión de las practicas .calimañeras» ha li· 
mitado la obtención de informaciones que en la actualidad 
son muy escasas. 
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L os hábitos fundamentalmente nocturnos y crepusculares 
reducen las posibilidades de observación directa de los 
Carnívoros, lo Que obliga a detectar su presencia mediante 
rastros, deyecciones. huellas, marcas y cadáveres de ani
males preciados. 

2. LOS CARNÍVOROS SILVI.SIRES 
EN ARAGÓN 

En la actualidad. en la Comunidad Autónoma Aragonesa 
viven doce especies de Carnivoros, pertenecientes a cinco fa
milias distintas (tabla 1). Únicamente dos especies presentes 
en Iberia están ausentes en Aragón: el lobo y el meloncillo. El 
lobo permaneció en tierras aragonesas hasta su exterminio a 
principios del presente siglo, y el meloncillo restringe su area 
de disuibución a las zonas más meridionales de la Península. 

Todas las especies de Carnivoros presentes en Aragón, saJ~ 
va el zorro, están protegidas de un modo u OUa mediante su 
inclusión en alguna normativa internacional (convenios de 
Washington y de Bema), nacional (RR.DD. 1973. 1980 Y 
1986) Y autonómica, en las órdenes de veda (tabla 1). Esta 
protección es estricta en todas las legislaciones para tres espe~ 
cies: el oso, el lince y la nutria. La Dirección General de Or~ 
denación Rural de la O.G.A. ha comratado estudios con cargo 
al programa (IProtección y mejora del medio naturah, (duran
te los años 1999~J989), cuya finalidad es conocer el sra/lis de 
estas especies que incluyen al mayor mamífero i!>erico. el oso 
(Ursus aretos), a un gran félido, el lince (Linx. sp.) y al úni~ 
co carnívoro de habitos acuaticos, la nutria (Lufra lu/ra). 

2.1. Importancia de los Carnívoros 

Los Carnivoros, junto a las aves de presa, fueron agrupa~ 
dos durante muchos años bajo el termino de t<alimañas)" con~ 
siderándoseles animales dañinos que exterminaban la caza. 
Este concepto quedó plasmado en la legislación con la crea~ 
ción de las Jumas Pro ... inciales de Exterminio de Alimañas. 

Estudios posreriores han demostrado lo erróneo de este ar~ 
quetipo. Para empezar, cabe decir que el lermino «carnívoro» 
es un concepto sistematico basado en el tipo de su dentición y 
que en mucltas especies poco tiene que ver con su dieta. Asi. 
el zorro, la garduña. el tejón y el oso, son, por citar algunos 
ejemplos. animales cuyo espectro alimentario posee un com~ 
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El valor de las pieles de los Carnívoros motIVó duranTe mu' 
chos años su persecución. 

ponente vegetal importante y Que se encuentran entre 105 con· 
sumidores habituales de frutos y bayas silvesues en las épocas 
en las que éstas abundan. Asi pues, los Camh·oros en sentido 
esuicto, como, por ejemplo, el lince y el gato momes, son 
mucho mas escasos. 

La presencia de Carnivoros es general en la practica totali· 
dad de los ecosistemas ibericos e influye de forma decisiva so
bre su func:ionanriento. Su situación en la cadena trófica les 
confiere un carácter regulador de aquellas poblaciones de pre~ 
sas sobre las que inciden. Se ha observado que los mamíferos 
predadores presentan tendencia a la maslOzoofagia. es decir, 
con preferencia predan sobre otros mamíferos a los que selec
cionan frente a otras clases faunisticas (reptiles, anfibios, 
a\"CS, .. ,) que aparecen generalmente subrepresentadas en la 
dieta. (Para mas datos. ver tabla 2.) 

Si se cons.idera que la mayaria de los Carnívoros aragone~ 
ses son especies de lalla pequeña o media, su acción predato
ria se limita prácticamente a dos grupos: Lagomorfos y Roe· 
dores. 

La dlVefSldad del paisaje en las Lonas de montaña de Ara· 
gón constiruye el elemento primordial para la eXistenCia de 
una amplia comunidad de Carnívoros silvestres. 

• 

La esporádica predación sobre los ungulados queda reser\'a~ 
da a los grandes Carnívoros. Dado que el oso actúa sobre 
ellos en ocasiones muy aisladas en el espacio y en el tiempo, y 
manifestando en sus actuaciones un marcado caraner estacio
nal, el adjetivo ~upcrpredadof"» resulta aplicable en territorio 
aragonés a una sola especie: el lince. 

Los Carnivoros como elementos integrados en el ecosisrema 
ejercen una serie de funciones del maximo imeres para la di
mimica de [os mismos. Basicamente son: 

l. Control de calidad (sanitario) de las poblaciones de presas 

La relación predador·presa en los sistemas naturales equili· 
brados, lejos de exterminar a las poblaciones de presas. efec
tüan sobre ellas mejoras cualitativas. Estas mejoras se observan 
al actuar los predadores preferentemente sobre los ejemplares 
menos aptos. que suelen ser animales enfermos, aquellos que 
manifiestan comportamientos anómalos, o bien aquellos juve~ 
niles en los Que las relaciones matemofiliales se han debilitado. 
La extraa:ión de conjunto poblacional de los menos capacita· 
dos redunda positivamente en el estado sanitario de la pobla~ 
ción y simultá.neamente en la calidad de su acervo genético. 

2. COnIrol de plagas 

Un segundo efecto es el carácter amortiguador quc tienen 
los Carnívoros en las explosiones demográficas que, de forma 
puntual en el espacio e impredecible en el tiempo, caracteri~ 
zan a los lepóridos y micromamíferos. 'j que ocasionan cuan~ 
do se producen (especialmente en el caso de los roedores) nu· 
merosos y cuantiosos daños en la agricultura local. 

3. Regeneración de bosques 

Un hecho poco conocido es el importante papel que desem· 
peñan las comunidades de Carnívoros en la regeneración de 
los bosques en los que habitan, colaborando en la dispersión 
de las semillas de los frutos que ingieren. mediante la deposi· 
ción de las deyecciones a grandes distancias del lugar de in· 
gesrión. Este efecto, aunque pasa inadvenido, se ha demostra· 
do (HERRERA, 1989) de vital importancia para muchas especies 
de árboles y arbustos. 

Ademas de las ues funciones reseñadas. los Carnívoros de 
gran talla practican otras suplementarias sobre las poblaciones 
de ungulados y sobre las poblaciones de Otros predadores. 

Sobre las poblaciones de ungulados 

Los grandes carnívoros, como el lince y. muy esporad¡ca~ 
mente, el oso, son los únicos capaces de predar mamíferos de 
la ralla de los ungulados. La presión de predación ejercida ha· 
ce variar el espectro cualitarivo y, minimamente, el cuantitati
vo del conjunto pob[acional. 

a) Influencia cuan/ilativa 

La baja densidad de los grandes predadores respecto a [as 
densidades de SUS presas determina que dicha influencia sea 
mínima. En Cemroeuropa se ha observado que el tince europeo 
(LJ'RS Iynx) consume entre I y 2.2 ha/año. El lince ibCrico. 
muy adaptado al consumo de conejo, ejerce una presión muy 
inferior a la señalada para el lince europeo. En cualquier caso, el 
efecto de [os superpredadores naturales es, con mucho, muy 
inferior al causado por Olro tipo de predadores mucho mas 
abundantes: los funh'os. 

b) Influencia cualilatil/G 

Al igual que ocurria con las presas de talla pequeña y me~ 
dia en las poblaciones de ungulados, el efecto de una precia· 
ción selectiva sobre los ejemplares menos aptos mejora la po~ 
blación. 

e) Efecto dispersanle 

La simple presencia del predador facilita la dispersión de 
los efectivos, lo que se concreta en una disminución de las 
hordas y en un incremento de [a utilización del espacio . Asi~ 
mismo se favorece [a ampliación de [as áreas de distribución. 

Sobre las poblaciones de predadores 

Los grandes predadores tienden a eliminar a las especies 
que dentro de su área de campeo compiten por los mismos re~ 
cursos tróficos. con lo que se convienen en «predadores de 
predadores» y, por lo lamo, reguladores de las poblaciones 
de otros carnívoros. En Suecia, tras la reintroducción del lince, 
se comprobó que su expansión iba acompañada de una disminu· 
ción de las poblaciones de zorro (KEMF. 1979). Este fenómeno 
tiene dos consecuencias de gran valor cinege"lico y sanitario: 

a) Mejora de fas poblaciones de las presas de olros 
Carnivoros 

La competencia y la predación sobre otros predadores me· 
jora indirectamente las ooblaciones de presas de estos últimos. 
Esto ha sido ohservado, por ejemplo, en Suiza, donde a la 
reintroducción del lince siguíó un aumento significativo de las 
poblaciones de urogallo. La predación del lince sobre especies 
como el zorro, el gatO montés, ele" que, a su vez. predaban 
sobre la Icuaónida, se demostró sensiblemente importante. 

El ;forro es el Carnivoro más abundante, favoreCido por sus 
hábitos antropófilos. 

bJ COlflrol de epizoolias 

El control de las poblaciones de otros predadores es espe~ 
cialmente importante cuando éstas son vectores de epizootias, 
como es el caso de la rabia vulpina o silvestre, transmitida 
principalmente por el zorro, Una forma adecuada y sencilla 
de prevenir y combarir esta enfermedad, por el momento dete· 
nida en Francia. es mantener una comunidad de Carnívoros 
bien eslruCTurada. favoreciendo la presencia de superpredado~ 
res que mantengan el equilibrio natural entre las diferentes es
pecIes. 
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La ausencia de superpredadores favorece la abundanCI8 de 
/as poblaciones de jabaU. cuyo comrol directo se realiza 
nJedlllnte 18 caza. 

2.2. Los Carnívoros y el hombre 

La fricción entre el hombre y los Carnivoros se inició cuan
do la economia se hizo b<isi.camente agricola y ganadera. El 
crecimiento demogcilico magnificó (os problemas, al forzar 
una intensa explotación del medio rural. donde ningun com
petidor estaba perm itido. Como consecuencia de eUo ninguna 
especie silvestre susceplible de ser consumida o explotada eco
nómicamente pudo escapar de la persecución humana. 

Posteriormente. la fauna salvaje pasó, de ser recurso nece
sario para la supervivencia. a objeti,,·o de las actividades cine-. . 
getlCas. 

En la aclUalidad, nadie duda ya de la legitimidad de la pre
sencia de los Camivoros en su medio natural. pero aun se les 
critica en numerosas ocasiones por hechos que se hallan l iga~ 
dos de forma directa a la mano del hombre. Así. por ejem
plo, el exterminio casi 10lal de la mayoría de supcrpredado
res, la proliferación de los monocultivos y el incremento de 
los \lertederos no controlados son. entre alTos., los faclores 
que han originado la SUpel población de especies como el 
zorro y el jabalí (foto n? 3). a los que sólo es posible regular 
mediante [a caza. 

Pese a ello. en el momento acrual se producen las condicio
nes necesarias para que la confrontación emre el hombre y los 
Carn ívoros sea mínima. Cambios de distinta índole como la 
redistribución de la población humana, la modificación de la 
utilización del suelo. los nue~os sistemas ganaderos. las in
demnizaciones de la Administración, etc., y la aparíción de 
nuevas necesidades (reforestación. oonservación del suelo. 
mantenimiento de grandes areas naturales para el. manteni~ 
miento del terrilorio. elc.). confluyen. reduciendo dicho con
flicto. Que Queda limitado en las condiciones actuales a dos 
especies (extinguido el lobo en Aragón), el oso y el zorro. Pa~ 
ra ambos. existen disposiciones especificas. tales como indem
nizaciones Que compensan los daños producidos por el oso y 
permisos especiales de captura para el zorro, Que corrigen los 
desequilibrios existentes entre los intereses económicos del 
hombre y la realidad faunistica. 

El lexto que se prestnla en este numero de la revisla «Sur· 
COS», sirve de introducción y precede a una serie de aniculos 
que expondrán los conocimientos que en la actualidad se po
setn sobre las diversas especies de Carnívoros que pueblan el 
territOrio aragones, asignando una dedicación especial a aqueo 
lIas que han sufrido en las últimas décadas un gra\'l~ proceso 
de rarefacción. y que precisan con caramr urgente de una in· 
vesligación y gestión adecuada. 

Tabla 1. SITUACiÓN DE LOS CARNivOROS ARAGONESES EN LA LEGISLACiÓN 

Rfl,OD. 1973-81).86 Dden :If Vedas 1989 V=,.o* de Washwogu1n """' .. " ,,,'" eaH,.'".", en la lJsta Rn¡a 

Comadre;. - - - 'nó \tal UJI ""!l ame'éillIOi! 

AflllmD lncU;Ia. I Pro!eQlda !!Che !Cal tlll No 3i'e.waoa 

, rv:r6. JnWrl¡¡ - 1 ....... 11'1;; ---;-ca0rn ~t:f,e¡¡! dII" .\a 

MUSTEUDOS Nlltria ,- " "" .. IncbJI:Ia leal IJ ,.... la" V"""" 

G.rduñ. - I - - """'" '" '" ""-.,m "'- - jnrIum 1m 1111 ,,-
Tetón IncluIda - - IncltIOa leal UJI IrmJfoememenl! coootida 

CANIDOS ZOffO - - No aJIIerJalilOa 

úRSlDOS ." ''''"''''' 
Pro;egtda IncUda ¡al '" Iocb,¡lia leal ", ~ "'''' 

FElIDOS Gllto lIIontés "'""'" ""' ... IneluÓ! lea! 11 IntkllCla {cal !lll En pelig re 

lince md"", f'rOleg.ca locbda leal , " IflWJ1a leaL IU En ¡wlogm 

Gineu - - IndwCiI leal IIIt No a!1'1ell3Z3da 
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Anexo tabla 1 

[))NVHtIO DE WASHINGTON ültlvenio sUR el Comertio Imemacional de Es:peu::\ eal l" [spwe en peUgrlJ de eltInC.ÓIL 
Amenazadas de FauniI V AoJa SMstres tClTESI Cal. )J . &.penes que pueden llegar I Ca! 1. 
1811iicaOO por EH&ia en 1986_ SI lID se ~ su correrclO_ 

[))NVENIO DE BtRNA Cooveoio reJatMJ B 11 Conserwoón de Cal. 11: Se prohibe .la eagrura. pose9Ó't . 
la VÓI Slhlestre y del Me!io /UluraI di!t"UJi U de las lODíIS de repmo. elt 
en EtrDllL Ra~r¡,w. por España en 1986. Cat nI: Se leguIe Ja elllltllaCrÓn. 

REAI.ES DECRETOS Ro Jarrón ae lis PSi'" es ~Ulegtdas y eslablecrmrenlU 

1973. 19BO. 1981i de las rneli:IiIs de protecCIÓII pilla las es¡eue. 
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El dia 29 de marzo de 1989 entró en vigor la Ley de Con
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil
vestreS. que riene a sustituir la anterior Ley de Espacios Na
turales Protegidos. que queda derogada al igual que el articu
lo 36 de la Ley de Caza. 

PRINCIPIOS GENERALES 

La Ley parte del principio de que la preservación del medio 
natura] exige la utilización racional de los recursos. lo que se 
obtiene con una ordenación que opere como limite. y una in
tervención administrativa de tutela o vigilancia sobre tal ges
tión o, incluso, la posibilidad de declarar de utilidad publica 
las actilidades de protección de la naturaleza a todos los efee-
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tos. incluidos los de expropiación forzosa si resultara nece-
, 

sana. 

El articulo 2 de la Ley afinna que los principios inspirado
res de la Ley son los siguientes: 

/fa) El mamenimiento de los procesos ecológicos esenciales 
y de los sistemas vitales basicos_ 

b) La preservación de la di"midad genética. 

e) La utilización ordenada de los recursos. garantizando 
el aprovechamiemo sostenido de las especies y de los 

• • • • ecosIstemas. su restauraclon y mejora_ 

d) La preservación de la variedad. singularidad y belleza 
de los ecosistemas naturales y del paisaje.,. 

• 

PLANES DE ORDENACIÓN 
DE WS RECURSOS NATIJRAI ,ES 

La innovación más destacada la constituyen los denomina
dos Pbocs de Ordenación de los Ret:ursos Naluralts. que se 
ajustarán a las dirtctritts que reglamentariamente lije el (jo. 
biemo. y cuyo cimbito no se reduce a los Espacios NalUrales 
Protegidos, si bien. resputo a estos. obviamente. se da una 
especial incidencia 

Estos Planes serán prevalemes. obligatorios y ejeturh'os. 
operando como límile frente a cualqttier otrO instrumento de 
ordenación territorial o fisica incluso preexistentes. debitndo . 
en este caso, producil'5e las modificaciones precisas. tal y co
mo expresamente se recoge en el artículo 5. Incluso, una vez 
iniciado el procedimiento de aprobación de un Plan, existe un 
mecanismo cautelar para asegurar que no se realicen actos, 
durante la uamitación. Que puedan atentar a las finalidades 
del referido Plan . de tal forma que. hasta su aprobación. es 
preciso un informe favorable de la Administración actuante 
para que se pueda conceder autorización, licencia o concesión 
para actos que modifiquen la realidad rlSica o biológica. 

La Ley de Espacios Naturales Protegidos carecía de instru
memos específicos de ordenación territoriaJ. de tal fama que 
era preciso recurrir a figuras previstas en la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, como los Planes Espe
ciales regulados en el articulo 17 y siguientes. 

La nueva Ley no sólo crea un instrumento especifico. sino 
que establece una jerarquización de los instrumentos de orde
nación territorial. que sitúa a los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales por encima de cualquier otro, 10 que su
pone un cambio trascendental si .se aplica en puridad esta pre
visión legal. , 

El anícuJo 4.4 de la Ley da un contenido minimo a es[QS 
Planes. que podemos calificar de riguroso y que exige en su 
elaboración un estudio que tenga en cuenta tanto las condicio
nes físicas y blológicas como las económicas y sociales, y que 
es el siguiente: 

Ha) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordena
ción y descripción e interpretación de sus característi
cas físicas y biológicas_ 

b) Definición del estado de conservación de los recursos 
naturales. los ecosistemas y los paisajes que integran el 
ámbito territorial en cuestión. fOTlDulando un diagnós
tico del mismo y una prC\isión de su evolución futura. 

e) IXlerminación de las limitaciones generales y especiflcas 
que respecto de los liSOS y actividades hayan de esta
blecerse en función de la conservación de los espacios 
y especies que hay que proteger. con especificación de 
las distintas zonas en su caso. 

d} Aplicación, en su caso. de alguno de los regímenes de 
protección establecidos en los ulUlos 111 y IV. 

e) Concreción de aquellas actividades, obras O instalacio
nes publicas o privadas a las que deba aplicarseles el 
régimen de evaluación previsto en el Real Decreto le
gislativo 1302/1986. de 28 de junio. de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

./) Establecimiento de criterios de referencia oriemadores 
en la fomulación y ejecución de las diversas políticas 
sectoriales que inciden en el ámbito territorial a que se 
refiere el apanado 4.3.e). ,. 

E}emplar de TeJO Aoneo. 

(El aparrado 4.3.e) se refiere a actividades económicas y so
ciales públicas o privadas compatibles con la conservación de 
la naturaleza.) 

ESPACIOS NATURA LES PROTEGIDOS 

La nueva Ley clasifica los espacios naturales protegidos en 
las siguientes c3regorias: 

al Parques 

«Los Parques son areas naturales, poco transformadas por 
la explotación u ocupación humana que, en razón a la be
lleza de sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas 
o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus foma
ciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, es
téticos. educativos y cienrificos cuya conservación merece 
una atención preferente_" 

b) Reservas Naturales 

«Las Reservas murales son espacios nalUraJes. cuya crea
ción liene como finalidad la protección de ecosistemas, co
munidades o elementos biológicos que. por su rareza. fragi
lidad. imponancia o singularidad merecen una valoración 
especial.» 

c) Monumentos Naturales 

«Los Monumentos Naturales son espacios o elementos de la 
naturaleza constitutivos basicamente por fomaciones de 
notoria singularidad, rareza o belleza. que merecen ser ob
jeto de una protección especial.») 

d) Paisajes Protegidos 

«Los Paisajes Protegidos son aquellos lugares concretos del 
medio natural que. por sus valores esteticos y culturales. 
.sean merecedores de una protección especial.» 
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Abetos. Pirineo Central. 

Las dos primeras modalidades exigen, para su declaración. 
salvo circunstancias excepcionales, la aprobación previa del 
correspondiente Plan de Ordenación de loS' Recursos Natura
les de la Zona. 

La declaración y gestión de estoS espacios corresponde a las 
Comunidades Autónomas, salvo en el caso de los Parques 
Nacionales, que se declaran por Ley de las Canes Generales, 
o cuando el ámbito territorial exceda de una sola Comunidad 
Autónoma, o se refiera a los bienes previstos en la Ley de 
Costas. 

Igualmente pueden las Comunidades Autónomas dictar nor
mas adicionales, lo que incluye la posibilidad de crear figuras 
propias de protección. 

En los espaCios declarados por Ley pueden establecerse 'Lo
nas Periféricas de Protección, que constituirán una especie de 
cinturones o barreras previas frenre a posibles impactos del 
exterior. 

Lógicamente las limitaciones de actividades pueden incidir 
negativamente en el plano económico. Esta circunstancia es 
prevista en la Ley, y podrán establecerse Áreas de Influencia 
Socioeconómica dotadas de medidas de compensación. 

PROTECCIÓN PR.EVE~'TIVA 

Si existen indicios de un peligro potencial de deterioro me
dioambiental, puede establecerse un régimen de protección 
preventiva que, en primer termino, supone la obligación de 
los propietarios a facilitar información y acceso al personal 
administrativo competente y. si se confirma el peligro. además 

de iniciarse, si no lo está ya, el Plan de Ordenación y reque· 
rirse el informe previo para toda licencia o concesión de acti
vidades que incidan sobre el medio, pueden utilizarse Jos regi
menes de protección previstos en la Ley, de forma inmediata. 

En especial se tomarán medidas preventivas en las Zonas 
H ÚJnedas, creandose un Inventario Nacional permanentemente 
actualizado. 

FLORA Y FAUNA SILVESTIIES 

La flora y la fauna silvestres y sus hábitats, que en la ante
rior Ley no renían previsiones específicas, ahora aparecen re· 
guladas en forma muy amplia y rigurosa. 

Con caracler general, se prevén medidas de conservación, 
incluso prohibiéndose matar, dañar o molestar con ¡ntencio
nalidad a los animales silvestres, o alterar y destruir la vegeta
ción, salvo en los supuestos aUlOrizados conforme a las Leyes 
de Montes, Caza y Pesca para especies no incluidas en el Ca
truogo Nacional de Es~es Amenazadas o, en casos excep
cionales, con aULOrización. 

El referido Caiálogo prevé la siguiente clasificación: 

Categoría Instrumento ordenador 

a) En peligro de extin-
ción .. _ ......... _... Plan de Recuperación. 

b) Sensibles ....... _ . . . . Plan de Conservación del HábitaL 

e) Vulnerables........ . . Plan de Conservación o Prorec
ción del HábitaL 

d) De imerés especial . •. Plan de Manejo. 

CAZA Y PESCA 

La caza y la pesca sólo podrá practicarse respecto a las es
pecies expresamente autorizadas y, si se realiza en terrenos 
acotados, deberá efectuarse conforme a Planes Técnicos. 

Salvo circunstancias excepcionales previstas expresamente 
en la Ley, se prohíben los procedimientos masivos, o que pue
dan hacer desaparecer o perturbar gravemente, en una zona, . 
una especie. 

E, igualmente, se prohibe el ejercicio de la caza en época de 
celo. reproducción o crianza, así como en el trayecto de regre
so a lugares de cría de las especies migréllorias. 

En este sentido, hay que destacar que la Directiva CEE 
79/409 ya preveia medidas de este tenor, sin que hasta la fe· 
cha se hubiera procedido estrictamente a las mismas, lo que 
motivó que la Comisión de las Comunidades Europeas formu
lara un requerimiento al Gobierno español. La nueva ley su
pone, sin duda. un paso decisivo al establecer una prohibición 
generaL 

Como singularmente imponante y novedosa, es la exigencia 
de un examen previo a la obtención de licencias de caza y 
pesca. y la creación de un Registro Nacional de Infractores, 
que deberá expedir un certificado previo a la concesión de las 
referidas licencias. 

Estas medidas de naturaleza preventiva tienden a garantizar 
que sólo se conceda licencia a Quien acredite un conocimiento 
y actitud responsable respecto a la Ley. Por ser nacional el 
Regimo, se evitará que los infractores de una Comunidad 
Autónoma puedan obtener licencia en otra. 

La laguna de GaHocanta constituye un hábitat prlvilegrado para las aves. (alga Conde). 

Igualmente, como instrumemo de control a través de una 
información continuada de población, capturas y evolución 
genetica, se crea un Censo Nacional de Caza y Pesca. 

COLABORACIÓN 
ESTADO-COMUNlDADES AUTÓNOMAS 

El cumplimiento de las finalidades de protección de la natu
raleza exige una cooperación y coordinación entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas y, a tal efecto, se crea la Comi
sión Nacional de Protección de la Naturaleza, compuesta jX)r 
un representame de cada Comunidad Autónoma y el Director 
del lCONA, como presidente. 

Se crearán, igualmente, un Comite de Espacios Naturales 
Protegidos y otro de Flora y FauDa Silvestres, adscritos a la 
Comisión como Comités Especializados. 

RÉGIMEN SANCIONATORlO 

La derogada Ley de Espacios Naturales Protegidos no crea
ba un verdadero régimen sancionatorio propio, sino que remi
tía a la legislación de Caza, Pesca, Montes, Ley del Suelo, et
cetera. Sin embargo, la nueva Ley si que crea tipos de infrac
ciones y sanciones específicos, sin pe~uicio, además, de lo 
que la legislación auronómica pueda desarrollar. 

Artículo 38 

INFRACClONES 

Primera.-La utilización de productos químicos, sustancias 
biológicas, la realización de vertidos o el derrame de residuos 

que alteren las condiciones de habitabilidad de los espacios 
naturales protegidos con daño para los valores en ellos COnte
nidos. 

Segunda.-La alteración de las condiciones de un espacio 
natural protegido o de los productos propios de él mediante 
"" . ocupaClon, roturaClon, cona. arranque u otras aCCIones. 

Tercera.-Las acampadas en lugares prohibidos, de acuer
do con las previsiones de la presente Ley. 

Cuana.-La emisión de ruidos que perturben la tranquili
dad de las especies en espacios naturales prOlegidos. 

Quinta.-La instalación de carteles de publicidad y almace
namiento de chatarra en los espacios naturales protegidos y 
en su entorno, siempre que se rompa la armonía del paisaje y 
se altere la perspectiva del campo viSual. 

Sexla.-La destrucción, muene, deterioro, recolección, co
mercio, captura y exposición para el comercio o naturaliza
ción no autorizadas de especies de animales o plantas catalo
gadas en peligro de extinción o vulnerables a la alteración de 
su hábitat, así como la de sus propágulos o restos. 

Séptima.- La destrucción del hábitat de especies en peligro 
de extinción o vulnerables a la alteración de su hábitat, en 
particular del lugar de reproducción, invernada, reposo, cam
po o alimentación. 

Octava.- La destruccion, muene, deterioro, reco!e<:ción, 
comercio, captura y exposición para el comercio o naturaliza
ción no autorizada de especies de animales o plantas cataloga
das como sensibles o de interés especial, así como la de pro
págulos o restos. 

Novena.-La destrucción de! hábitat de especies sensibles y 
de interés especial, en particular de! lugar de reproducción, 
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invernada, reposo, campo o alimentación y las zonas de espe· 
cial prOlecOón para la flora y fauna silvestres. 

Décima.-La captura. persecución injustificada de animales 
silvestres y el arranque y cona de plantaS en aquellos supues
tos en que sea necesaria autorización adminisuativa de acuer· 
do con la regulación especifica de la legislación de montes, ca· 
za y pesca continental. 

Undécima.-El incumplimiento de las condiciones impues
taS en las concesiones y autorizaciones adminisuativas a que 
se refiere esta Ley, sin pe~uicio de su caducidad, revocación o 

•• suspenSlon. 

Duodécima.-La ejecoción. sin la debida autorización ad· 
ministrativa de obras, trabajos, siembras o plantaciones en las 
zonas sujetas legalmente a algun tipo de limitación en su des
tino o uso. 

Decimotercera.-E1 incumplimiento de los requisitos, obli· 
gaciones o prohibiciones establecidas en eSLa Ley. 

Artículo 39 

SANCIONES 

l. Las citadas infracciones serán calificadas de le\'es, me· 
nos gra\'es. graves y muy graves, atendiendo a su repercusión, 
a su uascendencia por lo que respecta a la seguridad de las 
personas y bienes y a las circunstancias del responsable. su 
grado de malicia, panicipación y beneficio obtenido. así como 
a la irreo.·ersibilidad del daño o deterioro producido en la cali
dad del recurso o del bien prOtegido. 

Las infracciones anteriormente tipificadas serán sancionadas 
con las siguientes multaS: 

Infracciones leves, mulla de 10(0) a UX)(XXl pesetas. 

Infracciones menos graves. multa de 100001 a I (N)() (N)() de 
pesetas. 

Infracciones graves, multa de I (XX) 001 a 10000(0) de pe. 
setaS. 

Infracciones muy graves, multa de 10COJool a 50(0)000 
de pesetas. 

2. En IOdo caso, atendiendo al valor natural y a la impor· 
tancia del bien jurídlco prolegido. se calificarán como muy 
gra\'es las infracciones comprendidas en los números l. 6 Y 7 
del aniculo anterior. 

Las faltas gra\'tS y muy graves conllevarán la prohibición 
de cazar O pescar durante un plazo ma.'timo de diez años, y 
las menos graves hasta un plazo de un año. 

1 La sanción de las infracciones leves, menos graves. gra
ves y muy graves corresponderá al órgano de las Comunida· 
des Autónomas Que tenga atribuida la competencia en cada 
caso. Compele a la Administración Central la imposición de 
sanciones en aquellos supuestoS en que la infracción adminis· 
rrativa haya recaído en ámbito y sobre materias de su compe· 
tencia. 

4. Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lap
sus de tim1PO que sean suficientes para cumplir lo ordenado 
en los supuestoS establecidos en el artículo 101 de la Ley de 
Procedimiento Adminstrativo, y cuya cuantía no excederá en 
cada caso de 500!XXI pesetas. 
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5. El Gobierno podrá, mediante Real Decreto. proceder a 
la actualización de las sanciones preüsl3S en el apartado I de 
este mículo. teniendo en cuenta la variación de los índices de 
precios al consumo. 

Articulo 37 

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS 

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrati\'aS 
Que en cada caso procedan. el infractor debeni reparar el da· 
ño causado. la reparación tendrá como objetivo lograr. en la 
medida de lo posible, la restauración del medio narural al ser 
y estado previos al hecho de producirse la agresión. Asimis· 
mo, la Administración competente podra subsidiariamente 
proceder a la reparación a costa del obligado. En todo caso. 
el infractor debera abonar todos los daños y pe~uicios ocasio· 
nados, en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución 
correspondiente. 

ENCUESTA DE IMPACTO AMBIENTAL 

En la Disposición Adicional 2~ de la Ley se amplia la lisra 
de actividades sometidas a eo.'a1uacion cid impacto ambiental 
previstaS en el Real Decreto Legislativo 130211986. de 28 de 
junio, y se incluyen: 

- Transformación de uso del suelo que implique elimina
ción de la cubierta vegetal arbustiva o arbórea. y supon· 
gan riesgo potencial para las infraestructuras de ¡meres 
general de la nación. 

- Transformaciones de mas de 100 hectáreas. 

MEDIDAS DE FOMENTO 

La Ley no sólo preve limitaciones y sanciones, sino rambien 
medidas de estímulo. Ya reseñamos la posibilidad de estable· 
cimiento de Zonas de Influencia Socioeconómica, pero no es 
ésta la uoica medida de este tiJ).). La Disposición Adicional 
Sexta prevé conceder ayudas a Asociaciones sin arnmo de lu· 
ero. e incluso a los propietarios de rerrenos para desarrollar 
programas de conservación. 

RECAPITULACIÓN 

Del examen de la Ley se desprende que estamos ante un 
marco juridico mas riguroso que el anterior, dotado de instru· 
menlOS propios de ordenación y sanción, sin necesidad de re· 
ner que utilizar los específicos de otras leyes. Si la anterior 
Ley. ¡:XH así decirlo, para ser virtual netesitaba ser auxiliada 
por las previsiones de la ley de Caza y Pesca, Momes. del 
Suelo. etc., lo que implicaba una ¡nconfesada concepción de 
la conservación de la naturaleza como una finalidad subalter· 
na o complementaria, la nueva l.,(y la configura como la pre· 
misa mayor a la que se subordina cualquier otra finalidad. 

Si la Le)' no se queda en letra muerta y sus previsiones se 
aplican. sin duda se habrá dado un gran salto adelante en la 
protección del medio natura! . tarea que compete a rodas. a 
los poderes públicos y a los ciudadanos. porque la misma no 
es un lujo. sino una necesidad. 

• 

• 

• 

NOTICIARIO AGRARIO • NOTICIARIO AGRARIO • NOTICIARIO AGRARIO 

CONTROL EN LA VENDIMIA 

En los ultimos años, la Estación de Viticultura y Enología 
de la D.G.A. ~iene propugnando un mayor comrol en la \·en· 
dimia como una medida mas para mejorar la calidad de los 
vinos de Aragón. Dada la imponancia que tiene la calidad y 
el estado sanitario de las uvas, la EVE le ha dedicado un es· 
pecial interés a la vendimia en los dos ültimos números del 
«Boletín lnformativo~ que publica con carácter periódico, ha· 
ciendo hincapié en la necesidad de seguir la evolución de la 

NORMAS DE VENDIMIA 

/ 

bien atibdas para DO tener 1jlIe .apri-
5ionarlos roo la. lOaDO. 

2. TrallSporW las 11\"25 en cajas o en 
remoIqoo: sin lObrtpasv 105 60 cm 
dr _tun. 

maduración de los frutos para determinar el momento de la 
recolección. reeomendando a la vez determinadas prácticas en 
el r.ransporre de los racimos para conseguir que las uras en· 
tren en la bodega sanas y enteras. 

Se ha comprobado desde antiguo la repercusión negativa 
que tiene en el vino ellIatlspone de uvas amontonadas en los 
remolques porque los granos se rompen y se producen reac· 
ciones muy perjudiciales para su posterior calidad; por esto 
recomienda transportar las uvas en cajas de plástico de menos 
de 50 kilos o en remolques. pero sin sobrepasar los 60 centí· 
metros de espesor. Igualmente hace hincapÍ/! en la necesidad 
de utilizar lonas en los remolques y cajas meciJicas. o bien 
pintarlas con pinturas especiales del tipo EPOXI, para evitar 
el enriquecimiento de metales perjudlciales para el vino. El 
empleo de pinturas comunes, como el minio. es incluso peli· 
groso. 

En cuanto al seguimiento de la maduración. la EVE ha pre· 
parado un plan de anidisis para conocer el estado de las uvas 
en cada zona. de tal modo que las bodegas puedan determi· 
nar el momento en que los frutos reúnen las mejores condicio
nes para el tipo de vino que pretenden elaborar. 

3. No lItilim s:at05 de ,Muro Di Ilaw 
en ex,"" Jos ,...,.alq\Z$ par.!. lb3r 
IIIIS ClIp. No dcju las 1I\'lIS cora· 
das de un diii ¡JIf1I roo. 

4. Hi¡icuc: era ti 1!IaIefi.¡I. Oesput$ de 
cada OUJe, 1a\'U am asua las ~ Y 
las loIw de Jos rmdq\lel. Si Jo¡ ~ 

lIIo1qUCS 110 Jko.'&II lona. reaIbnrlaI 
COI! pinOira PfOCeClOI1I EPOXl 

FERMA'89, MUY CONCURRmA 
La XVIll FERMA de BarbastrO ha sido durante cuatro dias, dd 24 al 27 de agosto, la sede, según sus organizadores, de 

la j(segunda feria de Alagón». La época de vacaciones no ha impedido que casi 30000 personas pasen por un recinto que 
puede acoger actividades durante todo el año si prosperan las iniciativas. 

En el aspecto ecúnómico, las cantidades se disparan. El pasado año, 10 expuesto fue valorado en tomo a los 1250 millo· 
nes de pesetas. y aunque las ferias no suelen ser el lugar elegido para compra y venta. las transacciones declaradas alcanza· 
ron los 450 millones. 

En lo referido a! aspecto promociona! de las empresas y entidades en FERMA destacan más los "productos variosn de su 
denominación oficial que la maquinaria agricola que dio origen al certamen y este año ocupó 1/4 del recinto. 
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SUBVENCION 
, 

A LAS AGRUPACIONES DE GESTION 
DE EXPLOTACIONES 

Y A LA CONTABILIDAD AGRARIA 

INTRODUCCIÓN 

Siguiendo normas de la Comunidad Económica Europea. eJ 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación estableció en 
el R.O. 808/1987 un conjunto de ayudas para mejorar la efi· 
cacia de las estructuras agrarias. En este amplio conjunto de 
ayudas, dos de ellas tratan de promover la constitución de 
Agrupaciones de Gestión de Explotaciones y el uso de la con
tabilidad agraria en las explotaciones . La Consejeria de Agri
cultura de la D.a.A. desarrolló y aplicó estas nonnas desde 
el año 1987. 

El fundamento de los grupos de gestión de explotaciones 
tiene rdación con una antigua idea de trabajo del Servicio de 
Extensión Agraria, que era la que sustentaba los Seminarios 
de Gestión de Explotaciones, sólo que ahora se (rala de que 
sea la iniciativa de Jos agricultores la que cree y conduzca los 
grupos, mientras que antes los promotores. y mantenedores. 
eran las Agencias del S. E.A. 

Por otra parte. esta idea tiene amplio desarrollo en algunos 
paises de la CEE. Para valorar la idea creo que hay que plan
tearse lo siguiente: las empresas asociativas desarrollan funda
mentalmente servicios de apoyo al empresario agrario. que se 
especializa en la producción. como son las de comercialjza
ción y transformación; ¿por qué no pueden dar también servi
cios de gestión? 
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Equipo de Gestión de Explota\.'iones. 
Sección de Temicas Agrarias 

La contabilidad agraria se ve anualmente. sobre todo. co
mo un insuumemo para cumplir obligaciones fiscales. Pero 
no se debe valorar exclusivamente por esa exigencia, sino 
también por la idea originaria de la que procede, que es ser 
instrumento de medida del proceso económico de las empre
sas, necesario para valorar los resultados y aportar informa
ción necesaria para la gestión. 

LAS AGRUPACIONES 
DE GF.5T1ÓN DE EXPLOTACIONES (A.G.L) 

Que son 

Son asociaciones de titulares de explotaciones agrarias para 
obtener en común servicios de gestión de explotaciones. Los 
titulares pueden ser personas físicas o juridicas que tengan por 
actividad principal la agricultura. 

Se fija lo que se debe entender por actividad agraria a titulo 
principal en el artículo 2? del R.D. 808/1987. (Se considera a 
la agricultura como actividad principal cuando la renta proce
dente de la explotación agraria y el tiempo de trabajo dedica
do a ésta sean más de la mitad de los totales respectivos.) 

Qué tipo de asociaciones 

- Las constituidas expresamente con e[ objeto social de dar 
senricio de gestión. 

- En las ya existentes. los grupos Que se formen en el inte
rior de Sociedades Cooperativas Agrarias, Sociedades 
Agrarias de Transformación (SAn o cualquier otra for
ma asociativa o sociedad reconocida en el ordenamiento 
juridico. 

Cómo se constituyen 

Si se trata de Sociedades o Asociaciones nuevas, según las 
particularidades constitutivas de cada caso. 

Si se traca de Asociaciones ya existentes, siendo beneficia· 
rios todos o una pane de los socios, mediante acuerdo de 
constirución en Asamblea General y de acuerdo con las condi
ciones dd R.D. 80811987 relativas a: objeto social (servicios 

I 

• 

• 

de gestión), compromiso de mantener la actividad durante 
diez años como mínimo, estar formada por siete agricultores 
como mínimo y contratar a un consejero de gestión. 

En cualquiera de los dos casos anteriores, rambién deben: 

-Formalizar un compromiso escrito por todos los agricul· 
tores miembros, en el que expresamente se señale la fina
lidad de analizar [os resultados de las contabilidades para 
sacar conclusiones que permican fundamentar consejos de 

" gestlon. 

-Establecer normas de funcionamiento interno de la Agru· 
pacion . su forma de financiación y la composición de la 
Juma de Gobierno. 

Qué es ti servicio de gestión 

El objeto social de las Agrupaciones es dar ser.'icio de ges
tión a sus asociados. El servicio de gestión consiste en el ase· 
soramiento sobre aspecIOS económicos de la empresa agraria 
que tenga análisis y propuestas de soluciones. buscando mejorar 
la eficacia económica de la empresa, de acuerdo con objetivos 
empresariales determinados. 

Son aspectos del servicio de gestión los siguientes: 

-Obtener información normalizada (contabilidad). 

-Analizar la eslfUctura de la explotación. 

-Analizar la organización técnica para la producción }' 
mercadeo. 

-Analizar los resultados de distintas actividades agrarias 
(cultivos. ganados. forestales) y su participación en el re
sultado total de la explotación. 

-Analizar los aspectos financieros}' fiscales de la emprcsa. 

-Conocer y proponer técnicas de organización y decisión 
de la empresa. 

El servicio de gestión es el trabajo del consejero de gestión. 
El consejero es un tecnico con conocimientos de gestión y los 
específicos de las orientaciones productivas de las explO1aciones. 

FUNCIONAMIENTO O~ LAS AGRUPACIONF.5 
DE GESTIÓN 

Las normas de funcionamiento interno de las asociaciones 
que especifiquen los fines, medios y gobierno de la organiza· 
ción se deben proponcr en [os estatutos o normas de régimen 
imerior, pero es conveniente ademas. para que se desarrolle 
un trabajo metódico y eficaz. que la agrupación tenga un pro
grama de trabajo. 

El programa de lrabajo es un documento que, describiendo 
la situación inicial de las explotaciones en sus aspectos econó· 
micos }' técnicos de acuerdo con criterios que permitan unificar 
sus problemas (por ejemplo, la orientación técnico-económica 
semejante). proponga métodos de análisis y resultados titiles 
para la gestión, teniendo en cuema ciertos objetivos prioritarios. 

El programa debe hacer referencia a distintos horizontes 
temporales de análisis y conSl'Cución de objetivos. Parece 
siempre imprescindible partir del conocimiento de la estructu-

ra técnico-económica de las explotaciones y conocer periódica
mente las relaciones más significativas de los resultados de las 
actividades y la situación financiera. De ahí que e'!ú justificado 
obtener anualmente la información que se resume en las fichas 
de resultados. Pero este nivel de información no es suficiente 
para profundizar en cienos problemas de gestión especificos 
de cada orientación o actividad, y pronto se hace necesario 
trabajar con programas de gestión técnico-económica especifi
cos, ya sean éstos informáticos o manuales. 

Un programa de trabajo debe tener: 

-Exposición de [a situación inicial de las explotaciones. 

- Valoración de los problemas prioritarios en las empresas. 

-Objetivos para [a gestión en grupo. 

-Métodos contables. 

-Intercambio de la infonnación y trabajos de grupo. 

-Análisis de resultados. 

-Propuestas de acción. 

Solicitud de ayudas (para agrupaciones de gestión) 

Las ayudas. que proceden de los fondos estructurales de la 
CEE, se dan para financiar parte de! coste del consejero de 
gestión que la Agrupación contrate a tiempo completo. La 
subvención rnaxima es de 12 (0) ECUS. a repartir en cinco 
años. La cuantía en pesetas se calcula según la equivalencia fi
jada por La CEE para ambas monedas. Se puede considerar 
una subvención media anual de 35J(X)() pesetas. 

La forma de solicitar las ayudas se establecen en la orden 
del 26 de diciembre de 1988 del Ministerio de Agricultura. 

En todo caso es necesario presentar: 

- Solicitud anual en el modelo oficial (impreso general y 
especifico D) de las ayudas del R.D. 808/1987. 
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-Certificado del Acuerdo de Asamblea por el que se cons
tituye la agrupación. 

-Copia del compromiso formalizado por los agricullOres 
miembros de la agrupación. 

-Copia de las normas de funcionamiento. 

Es deseable lener y presentar una copia del programa de 
trabajo. 

Anualmente las agrupaciones S( comprometen a presentar 
las fIChas-resumen de resultados. 

CONTABILIDAD AGRARIA 

Se pretende estimular la introducción de contabilidad agra
ria, subvencionando a los ti!Olares de explotaciones agrarias 
que puedan demostrar que llevan una contabilidad suficiente y 
se comprometan a llevarla durante cuatro aiios. como minimo. 

Cualquiera que sea el método de contabilidad que se lleve 
(partida simple o doble), la forma (manual o informática), di
rectamente por el agricultor o mediante senicios de profesio
nales. debe dar información sobre: 

-La eslructura tecnioo-económica de la explotación para 
calcular referencias del uso de los factores productivos. 

-los resultados tOlales y de las principales actividades de 
la explotación. 

Esta doble exigencia obliga a organizar la información con
table desde la doble perspectiva de la contabilidad general o 
externa cuyo resumen son la cuenta de resultados y el balan
ce, y tambien desde la perspectiva de la contabilidad interna. 
una de cuyas versiones generalizada en agricullUra es la conta
bilidad por márgenes brutos. 

Teniendo en cuenta estaS exigencias. se proponen las fichas 
que resumen los resultados contables y que las explotaciones 
deben presentar al final de! ejercicio. 

FICHA-1 DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN • GESTIÓN DE EXPLOTACIONES AGRARIAS 
ESTRUCTUfIA DE LA OOLOTACJ()N "" 1~r.~MI "-

"'"" ~ CAPlT-'i. I AAo &1: AI\1$ ~ ~~ ~ ~ SUf'[Rf1Q[ DE LA EXPLDTAClOtl H. - "'- "'" 
• Supe¡1iae IIbracla. 

-f'aq cul!MJ:s 1 .. 1Ii .... (/$ 

-Con adlIWS Def!llellJla. 
-Con o.l!Mls n",eMIl1. 

• SUjJer\iQa m III!rldll 
-CtIIl IIi!$lO$. MeIOfltl ~Ies 

-fo<"'" 
, 111 (¡¡jI ~AU I , I 1m Ila:tilre~ V ¡\ r~asl PlamilCltlllCS 

I '" 
Aspers rÓfl """"" 

e, =; ~ ~ 

Holl ilies :tlles 

."'"-
.CIOH DE EXISTENCIAS 'rlIruJI1IS. !llilQ1,IIliIS ! 

"" '''' ..... r.ml",,·e 

"""'" ... ,"'- .. , ",o. ... ""-

Ttal 

COSECH4S[~ ~ """" , ... ~ 
T etal 

MATERIAS P~ I MAS Canootd ~81Of .f"OCII l Camida~ VHIof linal DVIl1. 
¡¡ , 

T elal I I 
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Solicitud de a,·ud:ls (por linar conl.:lbilidad) 

- En eJ modelo oficial (impreso general y el especifico C) 
anualmente. 

La subvención se fija enue 700 y J 050 ECUS a repanir en 
cuauo años. La cuanúa en pesetaS se calcula según la equi\a
lencia fijada por la CEE para ambas monedas. Se puede con
siderar una subvención máxima. hasta ahora aplicada. de 
unas 38 600 pesetas. 

-Demostrando que se es agricultor a titulo principal con 
certificado de contribuyente o beneficiario del Régimen Espe
cial de la Seguridad Social Agraria o cerúficado de la Cámara 
Agraria. 

Al final def ejercicio, presentando resumen de resultados en 
las fichas correspondiemes. En el caso de que se lIe\e la con
tabilidad por partida doble de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad es suficierue el balance y la cuenta de resultados. 

FICHA-2 DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN • GESTIÓN DE EXPLOTACIONES AGRARIAS 
RESllTAOQS DE LA. EXPtDTAClÓN .., , nui;!r ti) ",!tla~ Pri)¡Jr.CJiI 

RESUMEN DE ~ MAfl{;E.-.ES DE ACTIV:: -11 ~SUMEN ANUAl. DE 
GASTOS GENERAlES "SETAS 
DE lA EXf'\DrAOút-. 

C1A.TIVOS ~ ilrul(l .... el! brlIllI .... 
• Ss¡ IiAV~ $U!: ~ Mo-

to "'" l---" • Si .. ,,.. so: IMInL • r.: o .. "" y IWiid I"IiJIIIr*s , 
• Seg $IaI pr~ • Ed¡ig1lS Y DIJIS curmna::tOIeS 

• \l.elaV'1lOn • .~ IImil dWS. anII¡e 
-Carour1ntesyUbr 
-& ..... +1 • I'IIm'U H4S 

, ""'~ 
• I'IarllilO4itS." COI1C 

• Edrfua • 11 ....... 

Grlnsarv y r .... 1e- I'"" ....... r • ,- • TiluIo COOII o SAl 

, '- TOTA!. I'IIMDVILIlAJO 
• D(lOS tui'WlrSITOS Menos olIIlIJI tIliIIXIi onmo<;illaC:J) 

, ... """ ..- [XISITNtIAS 

• .\fflf"IdarllienlO ~ akllllleres , -" 
• Tntlvu. • A~ i """'ies. 

• Geslos!lr .. otfO$ e iIlt~fe:>e> -ProduttDS It ilS8Cl'lnl 
-Mater~ pnmiS IIlJSul"I'IIs l 

• Adelan~' c:uIIrros 

DE'JDORES 

~I ~'= 
I I ~ ~ ~ 

CUE.fiTAS mw.ClERAS 

-- """ - • 

"",, \IaIIiIDIes "'" Me/UG'" • Margen tlnrta p-ecos RfSIIlT AIlDS lpero,ml 
MargerI cr~IO ac!MOades 

" UGM ",,2 ""'" I~REStRi~ , SIr!l •• , .. 11 atlWGt:n 

~ billtC e.pIo¡lICJQn 
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AYUDAS AL ALMENDRO 
Y OTROS FRGTOS SECOS 

la CEE ha aprobado, a propuesta de España, el Reglamen
to (CEE 790/89), Que contiene nuevas medidas de apoyo a los 
frutOs secos almendra. nuez. a\'ellana, etc.). 

En dicho Reglamento se considera que el sector requiere 
una mejora en las condiciones de producción y comercializa
ción, y para ello se establecen una serie de ayudas canalizadas 
todas a traves de Organizaciones de Agricultores. 

Estas Organizaciones deben tener, en principio. una forma 
jurídica de Cooperativa o S.A. T. y solicitar el reconocimiento 
como «Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, 
sector frutos secos). Deberan contar con un número mínimo 
de 50 socios y producir, como minimo, 2000 Tm en cáscara. 
En zonas de montaña y zonas desfavorecidas es suficiente una 
cantidad mínima de I (XX) Tm en cáscara. Asimismo, en sus 
Estatutos deberán recoger entre otros aspectos: 

-Obligación de efectuar la venta en común de la totalidad 
de la producción. 

-Compromiso de los socios de permanecer un mínimo de -tres anos. 

Es imprescindible para acceder al reconocimiento de este ti
po de Organización el presentar un compromiso por escrilo 
de un Plan de Mejora de la Calidad y de la Comercialización. 

Las ayudas consistirán: 

l . Apoyo I la constitución de Organizaciones 

Las Organizaciones como tales reciben una ayuda a tanto 
alzado por una doble vía: 

NOTA. Deben quedar claras dos cuestiones: 

-Durante los cinco primeros años una subvención del 
5 eve. 5 'le. 4 Ifo. 3 'fe Y 2 lJi del valor de la producción 
comercializada. pero sin llegar a superar estas ayudas los 
gastos reales de constitución y funcionamiento adminis-

• trauvo. 
-Durante los dos primeros años reciben unas ayudas de 

unas II pesetas por cada kilogramo comercializado en la 
primera campaña siguiente a su reconocimiento como Or-

• • • gamzaclOn. 

2. Ayuda especifica pan fondo de robción 

Este fondo de rotación tiene por objetivo regularizar la 
ofena. garantizando la financiación del almacenamiemo nece
sario para una apropiada salida al mercado del producto. 

Se concede de una sola \'el el primer año de su constiLUción 
y rmanciado de la siguiente forma: 

-El 45 " por la Organización de Productores . 
-El lO ~ por el Estado Miembro. 

-El 45 '" por pan, de la CEE. 

La panicipación financiera global del Estado Miembro y la 
CEE no podrá superar el 16,5 'lt del valor de la producción 
comercializada por la Organización. 

la percqx:ión de todas estas ayudas requiere que la Admi~ 
nistración haya aprobado ames el Plan de Mejora de Calidad 
y Comercialización. 

J. Plan de Mejora de la Calidad y de la Comercialización 

Tiene como objetivo la mejora de la calidad mediante re~ 
conversión variel3l y mejora del cultivo, así como una mejora 
en la comercialización por adQuis.ición de equipos necesarios 
para la preparación comercial. acondicionamiemo. almacena
rruemo, etc. 

E! Plan debe ser presentado por la Organización y deberá 
recoger con detalle las inversiones Que ha de realizar cada so
cio a nivel parcela, en la mejora de su culti\'o en un periodo 
máximo de diez años. asi como las inversiones de Comerciali-

• • zaclon. 

Sobre estas inversiones se concede una subvención del 
55 'lo, pero sin sobrepasar un máximo de 40000 ptSJ Ha y -ano. 

La inrersión en la adquisición de equipos de Comercializa
ción no podrá superar el 5 'lt del valor total del Plan. salvo 
en casos especialmente justificados. 

A) Que la percepción de hasta. 4()OOO pls.JHa y aoo va ligad3 a la presentación ck un plan ele ~ora y a la realiza,ión de ~LlS mejoras en ~l rultivo}' 
en la romercialización. 
Que el agricultor percibir.i. ünic:wnente la subvtnciOn dd 55 ~ de las mejoras del Plan que realice en su explO/ación, ron una cuantía máxima de 
40000 pw.lHa y año dtsc:ontadas las invmiones en la comercialización. qUt no 5u¡xrarin el S 'It . No es. pues. una subvención a la producción. 

B) Que si una organización st constituye antes de iniciarse esta próxima campaña de comercialización. obtcndra las sub~'encioDes indicadas en d epi. 
gafe J en fundOn de una campaña que se prome\t' txctleme, petO ello no significa qut en caso de COnsutUll'St después sea un impedimento para ser 
aprobaml )' percibir las sub\~ciones correspondientes. 
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SEMENTAL DEL 

CENTRO DE SELECCIÓN Y , 
PRODUCCION ANIMAL 

RAZA PIRENAICA 

Semental: ARCE 
Nacimiento: 15-3-1980 
Edad actual: Baja 14-5-1986 
N? registro: 13547 
Código I.A.: 3.29.014 
Calificación morfológica: BUENO 

Resultados pruebt valoracióa genétic:a (TEST AJE): 

• Ganancia media diaria de peso ......•.. 1311 g 
• índice de colI\ersión de alimemos . ... . .. . . .4.8 

(kg concentradoJkg de ganancia) 
• Peso vivo a los 12 meses de edad .. .. .. . . 420 kg 
• indice sinteuco de selección . . .. . .. . . ... . . 118 
• Gasificación: EXCELENTE 

GENEAWGiA 

Padre: 
N? registro: 8349 
Madre: CORDERA 
N? regisuo: 5010 
Origen: SALINAS DE ORO 

(Navarra) 
Criador: Jase Apesleguia 

Caraderis6c2s morfológicas del semental: 

• Gran desarroUo masas musculares 
• Morfotipo aculonado 
• Amplios diámetros tranS\'ersales 
• Esqueleto rmo 
• Morrillo muy acusado 
• Gran profundidad de pecho 

-Número de d05is disponibles en e! Banco de Semen: 17042 
-Destino de las dosis: La Rioja. Comunidad Valenciana , Aragón. Navarra y Castilla y león. 
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